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S U M A R I O

Parte oficial.

presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que m ien-  
~ iras la representación del A lto  Co- 

\ m isario en la Zona m eridional de 
protectorado español en Marruecos 
siga confiada a un Jefe del E jé r c i
to, no tendrá éste categoría supe
r io r  a la.de Teniente coronel o Co

demandante.— Página  738.
/(tiro ídem que los artículos 2 .°, 4 .° y 

6 .° del Real decreto de 30 de O ctu - 
\bre de 1923 queden redactados en 
la form a que se indica . —  Páginas 

f  738 y 739.
ü tro  dictando normas para el nom 

bramiento de Obispos coadjutores. 
;í: Página 739.
p iro  nombrando para la dignidad de 

Arcediano de la Sania Iglesia Cate
dral dé Salamanca al D octor D. José 
Pérez Muñoz, Deán de la de Coria, 

,;v Página 739.
p i r o  ídem id. de Deán, Prim era  Silla 
~ post-Pon tifica lem  de la Santa Ig le 

sia Catedral de Mondoñedo al D oc
to r  D. Bonifacio Fernández Ahuja, 
que desempeña igual cargo en la de 

lr  Seg'orbe.— Página 739 y 740.
Otro ídem para la Canonjía vacante 

i en la Santa Iglesia Catedral de Cá- 
jd iz  al Licenciado D. Aureliano Gó
mez de Barreda Y  ¿llegas. —  P á g i- 
na 740.

Otro ídem para la Dignidad de Deán, 
Prim era  S illa  post-Pon tifica lem s 
vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Sevilla , al D octor D. Juan Gómez 
Delgado, que desempeña igual cargo 
en la de Ósmab—Página  740. , /

. p t r ó  ídem para la ' Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral, que ha 
jde reducirse a Colegiata, de A lba - 
rracín , a D. V icente Pérez Scbas- 
t iá n — Página 740. \

O tro  autorizando al M in isterio  de Ma
rina para concertar, por gestión d i
recta de la Adm inistración con una

Casa especializada en esta clase de 
trabajos, el sum inistro de material 
de tuberías y válvulas, así como su 
instalación en los depósitos de pe 
tróleo de la Base Ñaval de la Graz
na.— Pá g in a ;740. 1

Otro disponiendo qué para dar cum 
plim iento a lo que dispone el Real 
decreto de 7 del actual cese el Co
ronel de in fan tería  D. Francisco 
Reus Argandoña en el cargo do De
legado del A lto Comisario en la Z o 
na meridional de Protectorado es
pañol en Marruecos, así como en el 
de Inspector general de los destaca
mentos españoles del Sahara occi
dental.— Página  740.

Otro nombrando al Teniente coronel 
de In fantería  D. Guillerm o de la 
Peña y Cusi Delegado del AUo Co
m isario en la Zona m eridional de 
Protectorado español en Marruecos 
e Inspector general de los destaca
mentos españoles del Sahara occU  
dental.— Página  740.

O ti'o  ídem Caballero del Collar de la 
Real y D istingu ida . Orden de Car
los I I I  a S. Á. I. M iiley Ilassan Ben 
Ismail, Jalifa de la Zona de p ro te c - 
rado español en 'Marruecos. —  Pá 
gina 740.

Real orden disponiendo se amplíe a 
“ cuatro años el plazo concedido a los 

actuales D irectores de Escuelas p r i
vadas para proveerse del títu lo  de 
Maestro.— Página  74&k 

Otra resolviendo consultas de varios 
Ayuntamientos y Diputaciones so
bre provisión de destinos públicos. 
Páginás 740 y 741.

Otra ídem expediente incoado con m o
tivo de la inseguridad en que se en
cuentra el ed ificio del Teatro Real. 
Páginas 741 7/ 742.

Otra ídem  consulta . formulada por el 
Consejo Superior de Ferrocarriles  
acerca de las firmas íqáe deben au
torizar ¡as carpetas provisionales y 
los títu los que han de constitu ir la 
Deuda F errov ia ria  Amortizable del 
Estarlo.— Página 

Otra nombrando a D. José María Iñ í -  
g u e t y A lm ech Datédrático de uno 
de los cursos de Matemáticas espe
ciales. Sección de Químicas do la

Facultad de Ciencias 'de la Univer
sidad de Zaragoza. —  Páginás 742

, 1/743. ■:■■■
Otra disponiendo sea baja defin itiva  

en el escalafón de Porteros de los
: Ministerios civiles el Portero  qu in *  

tof cesante, Gelasio Ferre iro  Ba* 
rrio .— Página 743. ¿

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Reales órdenes promoviendo d las pía* 

zas de Jefes de Pris ión  de primerd. 
y segunda clase% del Cuerpo de P r i 
siones, con destino a las que set in 
dican, a los señores que se mención 
nan.— Páginas 743 y 744.

Otra nombrando Secretario del T ribu *  
nal titu la r para niños de Madrid a 
D. Conrado. Espina Arango.— Pág i
na 744.

Otra ídem id. del ídem id. de Barce
lona a D. Fernando Bassals Iglesias, 
Páginas 7-44- y 745.

Otras concediendo un mes de licencia  
por enfermos a los señores que se 
mencionan, Registradores de la P ro *  
piedad de los puntos que se indicaría 
Página  745.

Otra (rectificada ) trasladando al Juz
gado de prim era instancia ele Mon-  
forte  a D. Manuel Roán Tcnreirq^ 
Juez de prim era instancia de T o rre *  
lavcga.— Página 745.

Hacienda.
Real orden disponiendo sé publique 

en este periódico o fic ia l las vacan
tes ocurridas durante el próx im o  
pasado mes de Octubre en el Cuer
po general de Adm inistración de la 
Hacienda públicat comprendidas en

' ¡a velación que sé insería . —  P a g i
na 745. ~

Otra resolviendo, en la form a que sé 
indica, consulta de la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, sobre la 
in terpretación que ha de darse ú 
las Reales' órdenes de 21 de Ju\io y  
30 de Septiembre del corriente año* 
Páginas 745 v 746.
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1 " Gobernacion
Jjfac'al orden disponiendo que el Ins

pector general de Sanidad exterior, 
D. Federico Mestre Peón, forme 
parte como representante de la Ad
ministración sanitaria española, de 
la Comsión organizada por la Socie
dad de las Naciones, para realizar 
un viaje de estudio e información 
'sanitaria por 'diferentes países del 
M edi te r rd n c o.— Pag i na 7 4 6.

Instrucción pública y Bellas Artes
fie al orden disponiendo se consideren 

creadas definitivamente las Escue
las nacionales que figuran en la re
lación que se inserta.—Páginas 746 
a 749.

""Diva acordando ¡a separación defini
tiva de Justino González González. 
Portero quinto de la üniversidaxl de 
Barcelona.— Página 750.

'Otra trasladando a Estanislao Romón 
Nogales, Portero quinto de la Es
cuela. de 'Comercio de Vallaclolid, a 
servir igual cargo en la Sección ad- 
minutvativa de Primera enseñanza 
de la misma capital.—Página. 750.

Fomento.
í Éical orden 'disponiendo que durante 

el viaje oficial a Zamora. y Galicia, 
para inspeccionar obras 'públicas¿ 
del Subsecretario de este Departa
mento, se encargue del despacho de

los 'asuntos del mismo D . José 'Vi
cente Arche, Director general de 
Agricultura, Minas y ' Montes.—Pá
gina 750

, Administración Central*

"PRESIDENCIA d e l ~ DIRECTORIO’  
MILITAR

Tribunal  Supremo de la Hacienda 
pública .'— Convocando a concurso 
de méritos¡ entre funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad? pa
ra proveer una plaza de Juez de 
Cuentas de tercera clase, vacante en 
este Tribunal y dotada con el haber 
anual de 7.0fi0 pesetas. —  Pé§i~- 
na 750. •

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
y. ^ «

Gracia y  Justicia .—  Subsecretaría.—  
Anunciando hallarse vacante en el 
Juzgado de. primera instancia de 
N alenda,. por defunción de I). An
tonio Martínez, la Secretaría judi
cial de categoría de ascenso que de
be proveerse pon traslación.—Pági
na 750.

Mar in a .—Junta Consultiva- 'de la Di
rección general de Navegación. —  
Conmeando al Pleno de esta Junta 
pai'a el día 7 de Diciembre próximo

venidero, a las diez y media de si& 
mañana, para celebrar la segunda 
reunión ordinaria del presente año’ 
y tratar de los asuntos que figura^ 
en el orden del día que se publica 
Página 750.. I

Hacienda. —  Dirección general de lal 
Deuda y. Clases pasivas. —  Señala--, 
miento de pagos*para la próxima 
semana.—Página 751.

Relación de las facturas de créditos; 
de Ultramar, presentadas al cobró: 
en el turno preferente, que han dé[ 
satisfacerse por lajiesorcría dejaste, 
Centro,—Página 75í. J

Gobernación. —  Dirección gvnéral- de[ 
Administración. —  Anunciando haá 
liarse vacante el cargo de Interven- 
.iú3L.d^_.fimdQs^¿el Anpinlainiento de 
Monforte de Lerntis.-^Págiriam75iv 

F  omento.— Drece i ó n ge ñora! de Ob r 
públicas.— Construcción da carrete-* 
ras.-—Adjudicaciones definitivas dé 
subastas de obras de construcción 
ele carreteras.—Pagina 752. /

Trabajo, Comercio e. In du stria .— Co-Í 
mi té Oficial del Libro .— Fijchido lo% 
precios de los papeles que ' se sunué 
nistren durante el mes de Noviem 
bre actual.—Página 752. *'■

Anexo 1.°—  B olsa .— > Subastas.—  Ad- 
m inistración provincial. —  Anun
c i o s  DE PREVIO PAGO.

A nexo  2.° —  E dictos. —  Cuadros es- 
tadísticos. ‘ (

A nexo  3.°— T ribunal  Supremo .— Sala 
de lo Civil.—Principio del plegó 11/

P A R T E  O FIC IA L  

S. M.« el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. Mi. la Reina Doña Victo-, 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas5 
íie la Augusta Real Familia; continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: La situación ¡p a ciñe a por 

la que atraviesa la zona meridional 
fle Protectorado español en Marrue
cos, apenas turbada en el curso de 
barios años por ligeras incidencias, 
¿Oprimidas con rapidez gracias al 
C ierto  del Maneto local y a las me
cidas adoptadas por el Gobierno, 
no exige que la acción interventora 
de España que allí se ejerce por de
legación del Alto Comisario sea di
rigida por Agentes de elevada ca
tegoría civil o militar.
, Conviene,, además, en líneas ge
nerales, y ello se aviene, con el pro
pósito de economía, que constituye 
una de las orientaciones car dina- (

les del Directorio, que la categoría 
personal de los Jefes a quienes en 
un orden más o menos elevado co 
rresponde ejercer en Marruecos una 
representación oficial,' so acomode a 
la importancia real de su función 
o investidura, sin rebasarla, a ser 
posible, en 1° m&s mínimo.

Aplicada esta norma a la repre
sentación del Alto Comisario eii 
Cabo Juby, resalta la conveniencia 
de que quien la ejerza no tenga 
personalmente categoría más ele
vada que la de Teniente Coronel 
o ’ Comandante del Ejército, o la 
equivalente civil, con lo cual, ade
más, dejará de desvirtuarse en la 
práctica el criterio que inicialmen
te hubo de aplicarse ya en la mate
ria y que sólo, ha podido ‘alterarse 
por Ja tendencia natural de no pres
cindir de servicios estimables y es
pecializados.

Vistas las precedentes considera
ciones, el Presidente interino; ¡del 
Directorio Militar, que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene la honra de 
someter a Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto. ;

Madrid, 7 de Noviembre de 1925,

8EÑOR:
A E. B. P, de V. M.,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r ®»

REAL DECRETO T í |
A propuesta el Jefe de Mi Go-j 

bierno, Presidente interino del Di-' 
rector i o Militar, y de acuerdo conj 
éste, ■ . , ‘

Vengo en disponer lo, siguiente: i 
Artículo único. Mientras la re-/ 

presentación del Alto Comisario ;ehj 
la zona meridional de Protectorado" 
español en Marruecos siga confiada" 
a un Jefe, del Ejército, no tendrán- 
este categoría superior a la de Te
niente coronel o Comandante.

Dado en Palacio a siete de N o*;; 
viembre de mil novecientos yeinth^i 
cincd.

ALFONSO, i |
iS Presidente interino del Directorio Militáfy |

Antonio Magaz y  P$r® /|

EXPOSICION |
SEÑOR; Próxima la renovación el

los Jueces municipales, se impone h 
necesidad de modificar el Real decf^ 
to de 30 de Octubre de 1923, en jtí 
que sé refiere al orden de preferen* 
cia ál proponer y al designar a 3i-~ 
dios Jueces ahora, y a los Fiscalej 
len su día. 4 :

El análisis minucioso de las disp(H 
sieiones consignadas en ese Real 
creto y las lecciones diarias de M 
periencia aconsejan jes fea reformé p ' i
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No puede dudarse del constante 
afán del Directorio en perfeccionar y 
purificar la Justicia municipal. Gomo 
uno de los medios de conseguirlo se 
crearon las Juntas depuradorás en las 

~'Audiencias territoriales, que han tra
bajado con rectitud, constancia y celo, 
dignos de la mayor alabanza, habien
do realizado una labor de verdadero 
interés. Basta para convencerse d¡.e 
ello, consignar que se acordaron ynás 
de 600 destituciones y declaraciones 

.de incapacidad, imponiéndose en total 
más de LOOQ correeeieae&á diseipli- 
r¡ arias.

Inspirado el Directorio en sus pro
pósitos' constantes de dar a la Jus
ticia municipal la mayor indepen
dencia, separándola de todo partidis
mo e influencia caciquil, ha creído 
conveniente suprimir algunas prefe
rencias de las consignadas en el ar
tículo 2 .a del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1923, corno es la que se 
refiere a los cesantes de la carrera ju
dicial y a los excedentes voluntarios, 
porque prescindiendo de la respeta
bilidad indiscutible de las personas, 
el hecho es que, al amparo de esta 
disposición, viene a establecerse una 
especie de'Cuerpo de aspirantes a los 
Juzgados municipales y Fiscalías, for
mado de los que se alejan de su ver
dadera misión y carrera, ocupando 
por esta, preferencia constante los 
cargos de, la Justicia municipal.

Por la misma razón, creernos que 
debe desaparecer la preferencia de 
los Abogados que hubiesen desempe
ñado cargos judiciales o fiscales en 
cualquiera jurisdicción.

Por último, se modifica el artícu
lo 4.°, eximiendo de la necesidad de 
la residencia a los aspirantes a la Ju
dicatura, que de esta manera tienen 
más facilidad para desempeñar estos 
cargos de Justicia municipal, que les 
sirven de estudio, de aprendizaje y 
preparación para los cargos de la Ju
dicatura, ofreciendo como garantía la 
seguridad de una competencia justi
ficada en reñidas oposiciones.

Por todas estas consideraciones, el 
^Presidente interino que suscribe, de 
acueYdo con el Directorio Militar, tie
ne el honor de someter a la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de De
creto.
’ Madrid, 7 de Noviembre de 1925.

SEÑOR:
A L. R. i* derV: M..

A n t /WTC. M'AOÁfc- v  P e m s

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mí- 

.litar, y de acuerdo con éste,
•Vengo en decretar lo. siguiente;.

Articuló único. El artículo 2.®, el 
4A y el 6 .° del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1923 quedarán redactados 
en la siguiente forma:

Artículo 2>° Tendrán derecho pre
ferente a ser nombrados Jueces y Fis
cales municipales o suplentes de los 
mismos: primero, los ■funcionarios de 
la carrera Judicial o Fiscal en situa
ción de excedencia forzosa., dando 
preferencia la superior calegoica y la 
mayor antigüedad en ella; segundo, 
los que hubieren obtenido por opo
sición plazas de. aspiran íes a la. ca
rrera Judicial; tercero, los Abogados, 
debiendo ser preferidos los que ten
gan aprobados I0 3  ejercicios de opo
sición a la carrera Judicial.

Artículo 4.° Todos los nombrados 
deberán tener la edad mínima de 
veinticinco años en el momento de 
entrar en el ejercicio de sus cargos. 
Be exceptúa de- esta regla a los aspi
rantes a ú Judicatura y a los apro
bados sin plaza, para los cuales bas
tará la edad de veintitrés años. Para 
ser nombrado Juez municipal será re
quisito indispensable llevar dos años 
de residencia en la población en que 
haya de desempeñar el cargo, excepto 
los comprendidos en los dos primeros 
números del artículo 2 .°, cuando so
liciten Juzgados en capitales de pro
vincia o poblaciones de más de 30.000 
almas, los cuales no necesitarán re
sidencia previa en las poblaciones en 
las que aspiren a ser nombrados Jue
ces o Fiscales.

Artículo -6 .° Para que los eomprenv 
di dos en el artículo 2 .° puedan ale
gar la preferencia que en el mismo 
se establece, tendrán un plazo que 
terminará en 15 de Noviembre, du
rante el cual presentarán los que as
piren a cargos de Jueces o Fiscales 
municipales sus solicitudes en los 
Juzgados dé primera instancia co
rrespondientes, con los comprobantes 
de sus condiciones y méritos. En los 
casos en que dentro del plazo antes 
señalado no se hubiere alegado la 
preferencia, no se admitirá después 
reclamación ni recurso alguno, fuñe 
dados en dicho motivo, contra el 
nombramiento que recaiga.

Dado en Palacio a siete de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

E l Presídem e interino O el Directorio M ilitar,

A n t o n io  ’M a g a z  y  P e r o .

REALES. DECRETOS

A propuesta- del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino dé! Directorio Mi
litar,. y. de acuerda yon éste, con el

Consejo de Estado y con el Muy R e  
verendo Nuncio Apostólico,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En aquellos casos eií 

que para el mejor servicio de algundí; 
Diócesis el Concordato .previene e í  
nombramiento de Obispo auxiliar, si- 
circunstancias excepcionales y el bieil 
espiritual de la Iglesia, a juicio de jai 
Santa Sede, aconsejaren concederle el 
derecho de sucesión, se procederá al 
nombramiento de Obispo Coadjutor;' 
“ cuín jure succesionts” , a tenor de lo 
que .dispone: el Código de Derecho ca
nónico,y canon 350, párrafo segunde, f, 
canon 355; mas en este caso,, para que 
no sufra detrimento el derecho de pa
tronato de S. M. Católica, la presen-i 
taeión de persona, apta para el cargó 
corresponderá a la Corona, de la 
ma manera que si ’se tratara de pro-t 
veer una Sede vacante; enterídióndose, 
que cuando se haya provisto a la nen 
cesidad de una Diócesis dándole Obis
po auxiliar, no podrá cambiársele este' 
carácter por el de. Codajutor “cuni' 
jure sureesibnís* sin la previa pre-i- 
sentación de la Corona.

Artículo 2 ú Para no gravar el pre^; 
supuesto, los Obispos Coadjutores cení 
derecho de sucesión tendrán la mis-f 
ma dotación que los Obispos auxi-r, 
liares. v%¡;

Dado en Palacio a seis de .-Novieron 
bro de mil novecientos veinticinco^.

ALFONSO'

É! rrcsíílente Interino del Directorio M ilitar8¡

A n t o n i o  M á g a z  y  P e r s ,

Vengo en nombrar para la Dignidad] 
de Arcediano, vacante, por promoción; 
dé D. Agustín Parrado, en la -Santal 
Iglesia Catedral de Salamanca, al Doe-i 
tor D. José Pérez Muñoz, Deán de lab 
de Coria, que figura en la propuesta ' 
formulada por la Junta delegada del 
Real Patronato Eclesiástico. . ¡.

Dado en Palacio a de Noviem-c;; 
bre de m il' novecientos veinticinco. j

ALFONSO • J
Bí Presidente Interino del Directorio m ilitáis r- 

A n TON ÍO M AGAZ Y PE R S*

Vengo en nombrar para la Dignidad' 
de Deán, primera Silla pos-Pontifica- 
lem, vacante, por defunción de D. En
rique Costas, en la Santa Iglesia Ca-¡ 
tedral de Mondoñedo, al Doctor don* 
Bonifacio Fernández Ahuja, que 'des-*- 
empeña igual cargo en la de Segarla 
y que figura en la propuesta formu
lada por la Junta delegada del 
Patronato Eclesiástico.
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f>ado en Palacio a seis de Noviem- 
de mil novecientos veinticinco.

 ALFONSO
 Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

r De conformidad con lo dispuesto en 
fel Real decreto concordado de G de 
Diciembre de 1888,

¡Vengo en nombrar para la Ganon- 
¡jía vacante, por promoción de D. Teo-i 
¡doro Molina, en la Santa Iglesia Cate
dral de Cádiz, al Licenciado D. Aure- 
l iano Gómez de Barreda Villegas, pro
puesto en primer lugar por el Tribu
nal de oposición.

Dado en Palacio a seis de Noviem
b re  de mil novecientos veinticinco.
¡ ALFONSO
i

JS1 Presidente interino dei Directorio MiUlar*
A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Vengo en nombrar para la Digni
dad de Deán, Primera Silla post-Pon- 
tificalem, vacante, por defunción de 
D. Manuel Campos, en la Santa Igle
sia Catedral de Segovia, al Doctor don 
Juan Gómez Delgado, que desempeña 
igual cargo en la de Osrna y que figu
ra en ía propuesta formulada por la 
junta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico.

Dado en Palacio a seis de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Pnisldcnto interino del Directorio Militar.

A n t o n io  Ma gaz  y  P e r s .

Vengo en nombrar para la Canon
jía vacante, por promoción de don 
Francisco Domínguez, en la Santa 
Iglesia Catedral, que ha de reducirse 
ía Colegiata, de Aibarfacín, a D. Ví
tente Pérez Sebastián. Párroco, que 
reúne las condiciones exigidas en el 
artículo 13 dei Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903 y que 
figura en la propuesta formulada por 
la Junta delegada del Real Patrona
to Eclesiástico.
•' Dado en Palacio a seis de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.
’ *. • . ALFONSO

Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M agaz y  P e r s .

Á • .

$  ¿ritos y  servicios de D. Vi^crdc Pcr- 
vez Sebaslitín,

Cursó y probó sus estudios en. el 
¡Seminario Conciliar de Teruel, sien- 
íoo promovido al Presbiterado en 1888. 
. Ha sido durante dos años Regente

rde la Parroquia de ascenso de Bron- 
chales y durante tres de la de Ho
yuela; y Gura párroco de la de entra
da de ‘Huelanio durante diez, y siete 
años.

Es desde hace quince años íCura 
párroco de la de término de Moscar
dón, que sigue desempeñando actual
mente.

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ariícuio Cínico. Se autoriza ai Mi

nisterio de Marina para que, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de Septiembre de 1923, 
pueda concertarse, por gestión direc
ta de la Administración, con una casa 
especializada en esta clase de traba
jos, el suministro de material de tu 
berías y válvulas, así como su com
pleta instalación en los, depósitos de 
petróleo de la Base Naval de la Grafía.

Dado en Palacio a seis de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del .Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en disponer que, de confor
midad con lo prescrito en el Real de
creto de la fecha por el que se dispo
ne que la categoría del Jefe del E jér
cito que ostente la representación del 
Alto Comisario en la Zona meridional 
de Protectorado español en Marrue
cos no sea superior a la de Teniente 
coronel o Comandante, cese el Coro
nel de Infantería D. Francisco Bens 
Argandoña en el desempeño de dicho 
cargo, así como en el de Inspector ge
neral do los destacamentos españoles 
del Sahara occidental.

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Rl ProHldenfa Interino del Directorio Militar.

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino dei Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste,

. Vengo en nombrar al Teniente co
ronel de Infantería, D. Guillermo de 

, la Peña y Cusi, Delegado del Alto Co
misario en la Zona meridional de Pro
tectorado español en Marruecos e Ins
pector general de los- Destacamentos 
españoles del Sahara occidental, .

Dado en Palacio á siete de Novienv* 
bre de mil novecientos veinticinco;

ALFONSO; >
El Presidente Interino del Directorio Militar*

A n t o n io  M a gaz  y  P e r s .

Queriendo dar una muy señalada 
prueba de Mi Real aprecio a Su Alte
za Imperial Muley Hassan Ben Ismail, 
Jalifa de la Zona de Protectorado es
pañol en Marruecos, y de acuerdo con 
el parecer del Jefe de MI Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, ; . i

Vengo en nombrarle Caballero del 
Collar de la Real y Distinguida Or
den de Carlos III.

Dado en Palacio a ocho de Noviem-: 
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO !
El Presldoúte Interino del Directorio Militar, ;

A n t o n io  Mag a z  y  P e r s .

REALES ORDENES
Ilmu. S r.: Vista la instancia de don 

Francisco Morales y de otros Direc
tores de Escuelas privadas de Las 
Palmas de Gran Canaria, solicitando 
que no se dé efecto retroactivo a la 
Real orden de 20 de Abril último, que 
dispone que todos los que dirigen esa 
clase de Escuelas se provean del LU 
tulo de Maestro; y en atención a que 
siendo muchos los Directores de . esas 
Escuelas que al amparo de la Legisla
ción vigente, antes de dictarse la re-: 
ferida Real orden que para lo suce
sivo así previene,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se amplíe a cuatro años 
el plazo concedido a los actuales Di
rectores de Escuelas privadas para 
proveerse del título de Maestro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes,

Exemo. Sr.: En vista de que vamos 
Ayuntamientos y Diputaciones se di
rigen a la Presidencia de la Comisión- 
encargada de redactar el Reglamento 
para la aplicación del Real decreto de 
6 de Septiembre último sobre pro
visión de destinos públicos, dando 
cuenta de vacantes ocurridas depen
dientes de dichas Corporaciones y de 
nombram i en tos hechos con caráe ter
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interino, solicitando al propio tiempo 
^1 correspondiente acuse de recibo en 
'cumplimiento de lo dispuesto en las 
-bases 5.a y 14, y teniendo en cuenta 
Jique no se halla organizada la Junta; 
% que se refiere la base 3.a que debe 
/expedir dichos documentos, así como 
¡también que durante este plazo no 
•debe quedar suspendida la provisión 
tíe vacantes e incidencias de carácter 
¡urgente,
;; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, ínterin  no se coffiP 
fitut'a la nueva Junta a que antes se 
•hace referencia, se extiendan dichos 
kcuses de recibo por la actual Jun ta  
'¡Calificadora de destinos civiles del 
jMinisterio de la Guerra, que queda 
subsistente con las atribuciones y co
metidos que tiene encomendados.
. DI Ministerio de la Guerra dictará 
las necesarias instrucciones provisio- 
jnales para este período transitorio , 
;con aplicación de las del Decreto-ley 
pe 6 de Septiembre último.
; Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 5 de Noviembre de 1925.

i EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de los Minís- 
1 torios y Oficial mayor de esta P re- 
) sidencia.

I l mo. Sr.: V isto el expediente in - 
c oado con m otivo del estado de in 
seguridad en que el edificio del 
Teatro Real se h a lla :

Resultando que el Arquitecto d i
rector de las obras de conservación 
0el Regio Coliseo, D. A ntonio F ló - 
jrez U rdapilleta, an te  las señales de 
Movimientos observados en d ife ren 
tes p artes  de la  construcción , t r a 
ducidos en ag rie tam ien tos de las 
¡fábricas y descensos del te rreno  en 
¡varios pun tos del piso bajo, prac- 
¡ticé un rápido reconocim iento en 
Jos lugares donde de m anera  m ás 
barcada  se n o tab an  desniveles, p u 
lso testigos en las g rie ta s  p a ra  ob
servar el p rog reso  de éstas  y po- 
per ap reciar el m ovim iento dé los 
bauros, y com probado que hubo que 
tío se» tra ta b a  de un efecto a is la 
do debido a una causa  d e te rm m an 
to, pero m om entánea, como una t r e 
pidación, o un asiento nimio por una : 
íobra próxim a; sino que la a lte ra 
ción en los elementos constructivos 
'era progresiva y, por tanto, que el ■ 
Hecho que la m otivaba se Hallaba en 
[acción, sin  que fu e ra  dable m edir 
Jsus consecuencias, form uló p o r es
crito ante el M inisterio  de In s tru c 
ción pública y' Bellas Artos, en 5 
de Octubre últim o, una exposición 
documentada acerca do cuanto con

el pun to  de inestab ilidad  del edífi-' 
cío se re lac ionaba/ en orden a~ obras 
de asegu ram ien to  e n 'e l  m ism o re a 
lizadas anteriorm ente .y señales de 
ru in a  que a h o r a , se no tab an  y la 
elevó a la S ubsecre ta ría  del m ism o 
D epartam ento , m an ifestando  sus 
.temores, advirtiendo Ja gravedad que 
encerraba  todo ello y la convenien
cia do que persona de sólida repu-, 
tac ión  y p restig io  avalorado en el 
ejercicio de la profesión, practicara 
úfí reconocim iento  m inucioso en él 
tea tro  p a ra  rec tificar o ra tifica r su 
ju icio  y proceder en su consecuen
cia:

R esultando 'que seguidam ente el 
S ubsecretario  encargado del M inis
terio  dictó con la  m ism a fecha de 
5 de O ctubre una  Real orden nom-. 
brando  una  Comisión com puesta del 
P residen te  de la Ju n ta  facu lta tiv a  
de C onstrucciones civiles, depen
dientes de ‘aquel D epartam ento ; doií 
L uis de Lañecho y U rrícs, del Secre
ta rio  de la m ism a J u n ta  D. M anuel 
Zabala y . G allardo, In sp ec to r de la 
zona central, y del propio Arquitec
to . conservador del Regio Coliseo, 
D. A ntonio F lórez y U rdapilleta, en 
viando a los Sres. L and echo y Z a
bala  copia del in form e-exposición  
del Sr. Flórez y disponiendo que, 
sin  pérdida de tiem po, procedieran  

. al reconocim iento del edificio del 
tea tro , h ic ie ran  un estudio  d e ta lla 
do de cuanto  directa, o in d irec ta 
m ente se re lac io n ara  con las cau-, 
sas origen  del estado a que había 
llegado la m encionada edificación y 
propusieran, no tan sólo aquellas 
m edidas conducentes a l a seg u ra 
m iento de la m ism a, sino también, 
las dem ás que prev iso ram ente  con-< 
siderasen  p rec isas  p a ra  ev itar los 
peligros que pud ieran  derivarse  de 
un  accidente de ru in a :

R esultando que la Comisión d i
cha h a  rem itido  al indicado M inis
terio  en 30 del citado O ctubre un 
acabado inform a que afecta cum-* 
p lidam ente  a cuanto  se le ha crde-»- 
nado, y com pleta y co rrobora de 
m anera te rm in an te  todo lo que el 
facu lta tivo  Sr. F lórez m an ifesta ra , 
de m anera tan  clara  y concreta, de
m ostrando su celo por la co n stru c 
ción y el conocim iento que tiene de 
ella y de los elem entos que ac túan  
en relación con su estab ilidad :
’ Resultando que los referidos Arqui
tectos Sres. Landeclió y Zabala, des
pués dé apreciar justam ente las opor
tunas observaciones consignadas en el 
informe-exposición del Sr. Flórez . y 
de reconocer el razonado, fundamento 
de sus temores por el estudio que lie-: 
ne hecho de la obra en los años que.

lleva bajo su dirección, analizan m i
nuciosamente ouanto se relacioiia con; 
las corrientes subterráneas que liaco 
años .vienen actuando por falta do en- 
cauzamiento en el subsuelo del edi~¿ 
ílcio de referencia y lugares próximos 
de la vía pública, donde se han pro
ducido hundimientos que. atestiguad 
la acción destructora de las aguas, 
.conviniendo unánimemente los tres/ 
facultativos, después de. ios registros.V 
jalas practicados en las fundaciones, 
que la construcción se halla asentada 
sobre base totalmente inestable, y, 
por tanto, que precisa la ejecución de 
obras rápidas de consolidación y re 
paración, cuyo alcance anticipan que 
será costoso, sin que pueda ca lcu la r-¡ 
sé de momento, definiendo de m anera 
sintética la situación del edificio en 
los siguientes térm inos: Peligrosa
permanente y de 'remedió posible, 
ro, snstancialmente grave y  costosaí 

j Resultando, como consecuencia de 
la» afirmaciones anteriores, que la 
Comisión estima, sin género alguno 
dp duda, que el usó del teatro debo/ 
suspenderse m ientras la situación de 

• peligro no se resuelva definitivamen
te, y que lás obras de aseguramiento 
conviene que se emprendan inmedia
tamente, sin que sufran interrupción 
en su desarrollo una vez comenzadas:!

Considerando que puntualizado ya, 
como queda expuesto, cuanto concier-i 
ne al edificio del Regio Coliseo, en re 
lación con el estado de solidez en que 
se encuentra, no cabe lugar a dudas 
acerca del peligro que amenaza a toda 
la edificación, presentándose a la re 
solución superior, con la garantía do 
competencia de los Arquitectos infor.-i 
mantés, los acuerdos que se Imponen 
para asegurar él edificio y prevenir 
las contingencias posibles de un hun
dim iento:

Considerando que reconocida la 
falta de base en las fundaciones del 
teatro, por enchareamierilo de la su
perficie "que sirve de asiento a la cons.-? 
trucción y descomposición consiguien
te de los elementos de fábrica, y hs^ 
bida cuenta del alcance de esa falta 
de sustentación, que se refleja, coma 

y es natural, en el desplome de los mu-: 
’.terva v on Q\ agrietamiento del piso 
rujo, tv i  otras señales c3e desnivel en 
distintos puntos de la casa, se ju s ti
fica plenamenee la propuesta de sus
pensión del uso del teatro, pues íor-i 
zorramente .sobro ese estado de. inse
guridad habría de actuar en términos 
de posible riesgo, no precisamente la 
permanencia del público en las loca
lidades, sino el movimiento de éste al 
en trar de m anera precipitada, y, sobre 
todo, por el que se produce siem pre 
a la salida de todo espectáculo, dondef
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grandes masas en empujes acompa-; 
•sados y violentos son causa de acen
tuadas trepidaciones, que en una 
construcción denunciada por insegura 
podrían ser origen de una catástrofe:

Considerando que esa misma apre
ciación, aplicada muy razonadamente 
a la sala del teatro, alcanza también 
al escenario por los movimientos rlt-  
micos del baile en los espectáculos de 
esta clase, y, por consiguiente, al de 
los coros en entradas y salidas, cam
bios de decoración y trabajos de los 
tramoyistas en la escena y el telar, 
que dan lugar a golpes y caídas vio
lentas de bastidores y objetos de peso 
que repercuten en el ámbito del edi
ficio:

Considerando que las mismas ra 
sónos cabe aplicar a la parte ocupada 
por el Conservatorio Nacional de Mú
sica y Declamación, cuya escalera y 
galerías tienen que sustentar las pre
cipitadas entradas y salidas de una 
masa grande de alumnos, y los juegos 
y carreras inevitables en una juven
tud inquieta e irreflexiva, a quien se
ría ocioso advertir de peligros posi
bles para que se produjese moderada
mente:

- Considerando que en ese orden de 
apreciación, por unas u otras cau
sas, deben comprenderse también las 
oficinas y viviendas instaladas en el 
edificio del Teatro Real, para evitar 
todo riesgo, y las responsabilidades 
y censuras a que daría lugar un su
ceso desgraciado, acusando al Gobier
no de abandono, tolerancia o. falta de 
previsión, dados los antecedentes que 
informaban el es lado de la edifica
ción:

Considerando que reconocida por 
los Arquitectos de la Comisión pom- 
brada, la urgencia de acudir pronta
mente a la realización de las obras de 
aseguramiento, que el edificio del Tea
tro exige, para contener el avance del 
desplome iniciado en las fábricas y 
la descomposición de los elementos de 
la cimentación, es preciso '¡arbitrar 
los créditos necesarios para ello y 
procurar que los trabajos se desarro
llen en la medida conveniente, sin que 
sufran interrupción alguna,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con el Directorio Militar y apro
bando lo propuesto por el Subsecre
tario encargado del Ministerio (le Ins
trucción pública y Bellas Artes, se 
ha servido disponer:

1.° Que se ordene el no uso del 
Teatro.

2.® Que asimismo se lleve a efec
to el desalojamiento total del edificio, 
incluso la parte que ocupa el Real 
Conservatorio de Música y Declama- .

eión y la correspondiente a las vi
viendas y oficinas allí instaladas^ y

3.° Que se encargue al Arquitecto- 
Director de las. obras de conservación 
del Teatro, D. Antonio Flórez Urda- 
pilleta, la redacción de un proyecto 
dividido en grupos o secciones, se
gún aconseje la más rápida y mejor 
ejecución de los trabajos que precisa 
realizar en el Regio Coliseo para su 
utilización, dejando para’ ulteriores 
resoluciones del Gobierno las que 
proceda adoptar en orden a lá ma
nera y medio para llevar a efecto las 
obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 6 de, Noviemforei 
de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor. Subsecretario encargado del 

Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes. ; :

Ilmo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por el Consejo Superior de Fe
rrocarriles acerca de las firmas que 
deben autorizar las carpetas provisio
nales y los títulos, que han de cons
titu ir la Deuda ferroviaria amorti
za-ble del Estado, y si ha de ser la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas la encargada de recibir y 
cancelar sus cupones, como en las de
más Deudas del Estado:

Considerando que tanto las carpetas 
provisionales como los títulos defini
tivos de esa especial Deuda deben ir 
provistos de las firmas del Presidente 
del Consejo Superior Ferroviario, que 
actualmente es el Subsecretario en
cargado del Ministerio de Fomento, 
y  la del Presidente del Tribunal Su
premo de Hacienda, Interventor gev 
neral de la Administración del Es
tado :

Considerando que ai ir estampadas 
Biográficamente las firmas en unas y 
otros,. a cuyo efecto deberán facili
tarse en facsímil a la fábrica encar
gada de su confección, no es necesa
ria la autorización que se solicita pa
ra el uso de estampilla:

Considerando que si bien es verdad 
que el Real decreto de 12 de Julio de 
1924 y el Reglamento de 4 de Agosí# 
de 1925 encomiendan a la Caja ferro
viaria del Estado las diversas funcio
nes que comprenden la emisión, ne
gociación y pago del capital e intere
ses de esta especial Deuda, no es me
nos cierto que por la escasez de per-; 
sonal especializado; y la falta de local, 
no puede realizar esa entidad de una 
manera directa todas esas operaciones 
ele suyo sumamente delicadas, por Jo

cual los trabajos inherentes al recibo,, 
comprobación y cancelación de, cupo-: 
nes, que por su carácter permanente: 
exigen la cooperación de varios fun-; 
clonarlos competentes en la materia, 

.precisa encomendar esta función a ia¡ 
Dirección general de la, Deuda y Cia
ses, pasivas, que. está capacitada para' 
ello, pero sin que pueda desatender en 
lo más mínimo al servicio a ella atri-; 
buido, ya que por el aumento constan-; 
te de la Deuda y de las Clases pasi
vas; difíGilmente., puede desempeñarlo; 
con normalidad, por lo cual deberá 
realizar el que ahora se le encomien
da en horas extraordinarias, asignan
do al efecto el personal que se estime; 
necesario, de acuerdo con el Consejo 
Superior de Ferrocarriles y previa lá 
aprobación del Gobierno, a fin de que 
arbitre los, fondos necesarios para lá 
confección de libros, facturas y de-: 
más gastos que la Dirección general 
de la Deuda; y Ciases pasivas conven-: 
ga con dicha entidad; y 
. Considerando, por lo tanto, que á 
partir de. 1.° de Diciembre próximo 
podrán presentarse los cupones de di-v 
cha Deuda amoríizable en el Centró 
expresado y en las Tesorerías-Can-: 
tadurías de Hacienda de las provim 
cias, para lo cual dictará la Dirección’ : 
general de la Deuda y Clases pasivas' 
las disposiciones oportunas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-:' 
do disponer que las carpetas y tí ten 
los de la Deuda ferroviaria amortiza- 
ble del Estado vayan suscriptas por eí 
Subsecretario encargado del Ministerio, 
de Fomento, como Presidente del Con-: 
sejo Superior de Ferrocarriles, y el; 
Presidente del Tribunal Supremo dé 
Hacienda, y que los cupones se pre-: 
sentón a partir del vencimiento de 
í.° de Enero próximo en las Tesore
rías-Contadurías de Hacienda de la$ 
provincias y en la Dirección general 
del ramo, determinándose, de acuerdo I 
entre este Centro y el Come jo Supe-? I 
rior de Ferrocarriles, las cantidades1 
que deberán abonarse por esta entD 
dad para atender a los gastos que é  
servicio ocasione, previa la aprobar 
ción de la Superioridad. •

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
5 de Noviembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGA?

A los señores Subsecretarios encafg&f 
dos de los Ministerios de Ilaciendá j  
y Fomento.

Excmo. S r.: V i s t a  la instancia 
form ulada por D, José María Iñi

, guez , Almech, C atedrático .; que



G aceta de Madrid.-Núm. 3 12                 8 Noviembre 1925 7 4 3

por oposición de la as ig n a tu ra  de 
Mecánica, racional de la F acu ltad  
de Ciencias de la Universidad do 
Zaragoza, en súplica de ser nom 
brado Catedrático num erario  de un

• curso • d© M atem áticas especiales 
para Químicos de dicha Facultad de 
•Ciencias, en atención a las. especia
les circunstanc ias por las que fué 
declarado en situación de exce
dente:

Resultando que en 18 de Noviem
bre d e '1923 fué nombrado, en virtud 

■ d e  oposición,, el Sr. Iñíguez. Calecírá- 
tieo de Mecánica de 3a expresada F a
cultad, Cátedra de la que fué declara
do' excedente en 17 de Julio de 1923, 

id ser eumplúneiitada la sentencia del 
Tribunal Contencioso-administratlvo, 
por la que se dispuso fuera nom- 
hrado C atedrático de dicha a s ig n a
tura D. Juan  Marco M artín, que la 
había solicitado en concurso an te- 
r i o v a la c o nv o c a t o r i a de 3 a s o po
siciones y cuya petición fué des
estimada por no considerar el Mi
nisterio do Instrucción pública,' pre- 

, yio dictam en del Consejo de dicho 
ramo, con derecho a in g resar poi 
concurso en el P rofesorado úniver-'

• sitario a dicho Sr. Marco:
- Considerando que no obstante te 

ner la situación de excedencia el 
carácter de transito ria , en el caso 
actual, por no poder aspirar el se
ñor Iñíguez a m ás cátedra que a 
la do Mecánica racional de la Uni
versidad de Zaragoza, se convierte 
prácticam ente esta  situación en de
finitiva, según las probabilidades 
legales de que se produzca la va
cante:

Considerando que la situación de 
[excedencia forzosa en que se en
cuentra el Sr. Iñíguez no ha sido 
[originada por las causas prev istas 
en Ja ley y que no puede dicho se- 

,[fior resu ltan  responsable de que por 
|a  Adm inisfración hayan sido con- 
jv o cadas oposiciones p ara  proveer 
¡tina cátedra qtfe debió ser adjud i
cada en el concurso, antes cele
brado:
■. Considerando que los in tereses 
del sorvicio público re su ltan  favo
recidos accediendo a lo solicitado, 
tanto desde el punto de v ista  eco
nómico como desde el docente, to - 
¡da vez que el Sr. Iñíguez, según lo 
informado' por el Rector de la Uni
versidad de Zaragoza, ha desempe
ñado á  satisfacción de la  Facultad 
las enseñanzas de que se tra ta , y 
posee el títu lo  de Doctor en Cien
cias exactas y Líeenciado en Cien
cias químicas, y  teniendo en cuenta 
Jñ que la A dm inistración ha  de abo- 

■: liarle m  concepto de :exeedente v lo

que ha de sa tisfacer p o r el 'des
empeño de la cátedra a otro P ro 
fesor, no sólo no sufrirá quebran
to, sino que obtendrá economías,

S. M. el R e y  (q. D. g\), de acuer-- 
do con el D irectorio M ilitar y de 
conform idad con lo inform ado por 
la Comisión perm anente deL.Con
sejo de Estado, se ha servido dis
poner que D. José María Iñíguez y 
Almech sea nom brado Catedrático 
p ara  uno de los cursos de M atem á
ticas especiales, Sección de Quími
cas, de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a Y. E, m uchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1925.

EL MARQUES BEj MAGAZ
Señor Subsecretario del M inisterio 

de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Excmo. S r.: Por haber sido colo
cado des yeces en turno de cesantes 
y no haberse posesionado de su des-' 
lino,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea baja definitiva en 
el Escalafón del Cuerpo'de Porteros 
de los Ministerios civiles el Portero 
quinto, cesante, -Gelasio Ferreiro Ba
rrio, procedente del Ministerio de 
Hacienda, con .arreglo a lo prevenido 
en el artículo 10 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, dictado para 
ejecutar la ley de Bases de funciona
rios de la Administración del Estado 
de 22 de Julio del mismo año.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y. efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 7 
de Noviembre de 1925.

p. n., 
MUSLERA

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda, Oficial mayor y Or
denador de pagos de la  Presidencia 
del Gobierno.

DEPARTAM ENTOS M INISTERIALES
G R A C I A  V J U S T I C I A

REALES ORDENES
Excan o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el articulo 2.° del Real de
creto de 21 de Junio de 1920, a la

plaza de Jefe de prim era clase déf 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 3,000 pesetas y 500 
de gratificación, vacante por exce-< 
ciencia de D. Francisco Baena Nava -  
rro, a D. Juan Yicente Calvo Serrad 
no. Jefe de seguuda clase de la Pri4  
sión de Yil la nueva de los Infantes^ 
que ocupa el número uno en el es-t 
calafón de los de su clase, con desli-y 
no a 3a misma Prisión.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. 'Dida 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
6 de Noviembre d*e 1925.

El Subsecretario encargado riel M inisterio/
GARCTA-GOYENA

-Señor Inspector general de Prisiones^. ;
~ . r

Exorno. Sr.: S. M, el Rey (q. D, g j  
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo - d i s 
puesto en el artículo 2.° del Real deu- 
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de Jefe de prim era -clase. rMj 
Cuerpo de Prisiones, dotada con. el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y. 500 
de gratificación, vacante por fallecí-, 
miento de D. Vicente Garcés Aguilar, 
a D. José María Toledano Sunches* 
Jefe de segunda clase de la Prisión d©! 
Gaueín, que ocupa ei número uno en 
el escalafón de los de su clase, con des
tino a la misma Prisión.

De Real orden lo digo a Y. E. para* 
.su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^ 
6 de Noviembre de 1925. i )

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA ~ G O Y E NA

Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey íq. D. g.). 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el. artículo 2.° del Real de
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 3,000 pesetas y 500 
de gratificación, vacante por jubila
ción de D. Dionisio Pérez Fajardo, a 
D. Fernando Gálvez Beotas, Jefe de 
segunda clase de la Prisión de Or- 
ecra, que ocupa el número uno en el 
escalafón de los de su clase, con des
tino a la misma Prisión.

Be Real orden lo digo a Y. E. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dios» 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario otiearrado. del Ministerio,
. .®AR€IA-OGYENA .

Señor Inspector general‘de Píf*fg§®®8i.
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/ lim o . Sr.: B. M. el R e y  (q. D. g.)
ha tenido a bien promover en turno 
le  antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el articulo 2.° del Real de
creto- de 21 de Junio de 1920, a la 
"plaza de Jefe de Prisión de segunda 
¿lase del Cuerpo de Prisiones, dotada 
jjon el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y vacante por fallecimiento de D. Gé-, 
kar Martín Aguirre, a D. Francisco 
r̂inucsa Aguilar, Oficial de la P ri

sión de Alhama, que ocupa el núme- 
tro 1 en el escalafón de los de su cía- 
ge, con destino a la Prisión de Riazá. 
V* De Real orden lo digo a V. I. para 
¿u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años Madrid,

de Noviembre de 1925.

El Subscóréíavio encargado dé! Ministerio, 

GARCIA-GOYENA

;Jc>eiÍor Inspector general de Prisiones.

[-' limo. Sr.: B. M. el Rey  (q. D. g.) 
•lia tenido a bien promover en turno 
jde antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de Jefe de Prisión de segunda 
¡clase del Cuerpo de Prisiones, dotada 
Jjpn el sueldo anual de 3.000 pesetas 

dy vacante por renuncia de D. Fran
cisco García Lamola, a D. Ramón 
Fernández Ferrer, Oficial de la P ri
sión Central de Mujeres de Alcalá de 
Henees, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su clase, con des
lino a la Prisión de Villaviciosa.
{ De Real orden lo digo a Y. I. para 
Ssü conocimiento y demás efectos. Dios 
aguarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
£ de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

G ARCIA-G O YEN A

Señor. Inspector general de Prisiones.

„-----------------   ■ -V ’ i

r - limo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.)
Iha tenido a bien promover en turno 
‘ide antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del IXeal de
creto de 21 de Junio de; 1920, a la 

■■ plaza "dé Jefe;de Prisión de segunda 
■.¡clase del Cuerpo de Prisiones, dotada 
'¿con el sueldo anual do ,3;:.000 pesetas' 
y  vacante por ascenso de. D, Fernán-’ 
.íd.o Gálvez Beotas, a D. Gustavo Cha- 
loüs González, Oficial de la . Prisión 
Central de-.Puerto de Santa María, 
¡que ocupa el número 1 en el escala
fón do los do su clase, con destino a 
ía Prisión de Belmonte (Cuenca).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

' Señor Inspector general de Prisiones.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien . promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis-. 
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 21 cíe Junio de 1920, a la, 
plaza ele Jefe de Prisión de segunda 
clase del Cuerpo cíe Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y vacante por ascenso de D. José Ma
ría Toledano Sánchez, a D. Andrés 
Martín Vázquez, Oficial de la Prisióit 
de Murcia, que ocupa el número 1 en 
el escalafón de los su clase, con des
tino a la Prisión de Enguera.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. niuohos años. Madrid, 
G de Noviembre de 1925.

El Subsecretaría encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. I), g.) 
lia tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y vacante por ascen
so de D. Juan Y. Calvo Serrano, a don 
Apolonio Sánchez Izquierdo, Oficial de 
la Prisión de Toledo, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de los de su 
clase, con- destino a la Prisión de 
Puente del Arzobispo.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y.; E. muchos años. Madrid, 

-6 de Noviembre de 1925. ¿.ó

El Subsecretario éncárgado del Míbísícrlo,

GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. Sr:: De .' conf o r mi dad c oih 
lo dispuesto. en .el...artículo 1.° del De
creto-ley de.15 dé'J-uíio último, en re
lación cüñ ■; la- ‘tercera- disposición 
transitoria del Reglamento de G de 
Septiembre próximo pasado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Tribunal; 
titular para niños de Madrid, a don 
Conrado Espín Arango, propuesto por 
el Consejo de su digna presidencia.

De Real orden lo digo a Y , . E. para

su conocimiento y  efectos consiguien3 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 7 de Noviembre de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio

GARGIA-GOYENA

Señor Presidente del Consejo Supe-! 
rior de Protección a la Infancia.,

Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo i.° deí De-: 
éreto-ley de 15 de Julio último, en re-: 
lación con la tercera disposición 
transitoria del Reglamento de 6 do 
Septiembre próximo pasado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar Secretario deí Tribunal 
titular para niños de Barcelona a don 
Fernando Bassols Iglesias, propuesto 
por el Consejo de su digna presiden-! 
cía. . .

De ..'Real orden lo digo a Y. E. para' 
su conocimiento y efectos consiguiéin ; 
tes. Dios guárde- a V. E. muchos añosp. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1925.

E l Subsecretario encargado del Mluistcrio(

GARCIA-GOYENA V
i -

Señor Presidente del Consejo Supe-i 
rior de Protección a la Infancia.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado' 
por D. Juan Terrón Péramos,. Regis
trador de la Propiedad de Iz'nalloz, y 
a tenor de la Real orden de 12' de D íj 
ciembre de 1924, ... -ó * }

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia, tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que; 
debe usar en Motril; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que vuélva a encargarse del Registro;

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a Y. I. muchos añqs. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de dos 'Registe 
y del Notáriado. '•

limo. Sr.-:-En vista de -IcrvSoMcita<to 
por D. José María Góngora Águilar, 
Registrador dé la' Propiedad-defPQ- 
zoblanco, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre, d e : 1924, ívv.

S. M. el Rey (q. D. ,gf.) lia. teai|o 
a bien concederle; un , m e s , , d e .  liceDcia
por enfermedad, con honprarj^p <¡ue 
debe usar en Yillamartín; debiendo, él
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juez delegado participar a ese Centro 
?]ás fechas en que empiece a usarla 
y en que vuelva a encargarse del Re
gistro. • ¡ ! •’ ' ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1925.

K! Subsecretario encnrfrado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

geííor Jefe superior de los Registros 
; y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Rafael García Cortillas, Re
gistrador de la Propiedad de Calata- 
y.ud, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Barcelona; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Centro 
las fechas en que empiece a usarla 
y en que vuelva a encargarse del Re
gistro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos (/portunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid, 7 de. Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado. .

Habiéndose observado un error en 
la inserción de, la Real orden publica
da en lá Gaceta de ayer, debidamente 
rectificada se publica a continuación:

A propuesta1 de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g .)1 ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so-: 
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Monforte, de ascenso en la 
provincia de Lugo, vacante por tras
lación de D. Emilio de Macho-Queve- 
do, a D. Manuel Roán Tenreiro, Juez 
de primera instancia de ^orrelavega, 
electo.. : ... .. .

De Real- orden lo.cdigo a Y. I. para. 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madridjj?
5 de Noviembre de 1925. ^

El Subsecretario encargado del Mlnfs&ríd^
GARCIA-GOYENA p |

y*
Señor Presidente de la Audiencia 

‘ La Coruña. , .

H A C I E N D A  
REALES ORDENES 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se publiquen en la 
Gaceta de Madr / d las vacantes ocu- 
rrídas durante él próximo pasadá 
mes de Octubre en el Cuerpo gene- 
ral de Administración de la Hacien , 
da pública, comprendidas en*-la acL?', 
junta relación. 1

De Real orden lo digo a Y. S. pa"- 
ra su conocimiento, y exacto cum-f 
plimiento. Dios guarde a Y. S. miif 
olios años. Madrid, 4 de Noviembr|: 
de 19=25. . , .....

El Subsecretario encargado del MtnI*ter!¡V 
CORRAL i1

Señor Oficial mayor de este M4nis-|) 
- 1er io.

R E LA C IÓ N  Q U E  S E  C IT A

suni.no CATEGORIA DEPENDENCIA PROVINCIA CONCEPTOS NOMBRES

...

11.000
11.000
10.000

. 8.000 
0.000

6.000
5.000
6.000 
6.000

5.000
5.000
5.000 
5.010
3.000
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

Jefe de Administración de segunda 
Jefe de Administración de segunda 
Jefe de Administración de tercera.

Jefe de Negociado de primera . . .  
Jefe de Negociado de tercera.......

Jefe de Negociado de tercera... . .  
Oficial primero . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial primero .....................

Catastro Urbano ¿ . 
Delegación de Hacienda.. .  
Tesorero-Contador de Ha

cienda ...............
Intervención de Hacienda. 
Ordenador de P a g o s  de 

Gracia y Justicia y Go
bernación . . . . . . . . . . . . .

Madrid . . . , .  
Pontevedra..

Zaragoza.. . .  
Cuenca ........

Madrid . . . . .

Jubilación.. . . . .
Fallecimiento . . .

Fallecimiento . . .  
Fallecimiento .. .

Excedente.— Re
caudador. . . . .

Fallecimiento . . .  
Jubilación.. . . . . . .
Fallecimiento . . .

Excedente.— Re
caudador.. . . .  

Jubilación. 
Jubilación.. .  • •.

D. Angel María de Bou.
Miguel Jordán Coll.

Valentín Diez de Isla. } 
Constantino Durán Garrido, j

Eduardo García Nuevo. 
Ricardo Muñoz Pérez.
Pedro Morillo Morillo.
Mariano-Barbero Armisán, .

Fernando Cano y Díaz.
Pedro Arribas Sanz.
Ponciano Padules üiiván.
José Lloréns Fábregas.
Luis Alvarez Martín.
Balbino Salvador Mondejas. 
Luis Medina Bravo.
Manuel Gómez Barrios. 
Eduardo Jiménez Santa María.) 
José Fernández Güillén.

D.a María Encarnación Sáez.
D. Angel Ballesteros Iglesias.
D.a Julia López González.
D.a Cándida Núñez Grimaldos.
D. Luis García Salvador.
D.a Inés Arias Queipo.

Delegación de Hacienda. . .  
Delegación de Hacienda. . .  
Delegación de Hacienda. 
Depósito de Hacienda de 

Malilla..........................i

Castellón. 
León . . . . . .  é
Huesca . . . . .

Oficial primero............... .

Oficial primero .....................
Oficial primero............................

Málaga . . . . .

Delegación de Hacienda. . .  
Delegación de Hacienda... 
Delegación de Hacienda. . .  
Delegación de Hacienda. 
Delegación de Hacienda. . .  
Delegación de Hacienda., . 
Delegación de Hacienda. . .  
Delegación de Hacienda. . .  
Delegación de Hacienda. . .  
Delegación de Hacienda. 
Delegación de Hacienda..,  
Delegación de Hacienda. . .  
Delegación de Hacienda... 
Delegación de Hacienda.. .  
Delegación de Hacienda . ..

Soria . . . . . . .
Madrid . . . . .

Oficial primero........... Lérida . . . . . . Jubilación. . . . . .
Oficial primero.................. Madrid • • • •, Jubilación. • •. •.
Oficial tercero ......................... Cáceres . . . . . Cesantía ••••••.
Auxiliar prim ero.................... León . ..........

Granada . . . .
Soria . . . . . . .
Oviedo . . . . .
Castellón.. . .
Cuenca . • •..

Excedencia.. . . .
Auxiliar primero.................. Excedencia.. . . .  

Excedencia. . . . .Auxiliar primero..........................
Auxiliar primero.......................
Auxiliar primero. . . . . . . . . . . . . . .

Excedencia.. . . .  
Excedencia. • •. •

Auxiliar primero..................• • •.. Excedencia. • • •.
Auxiliar primero........ Sevilla .»•«•• Excedencia. . . . .
Auxiliar primero Gerona . . . . . Excedencia.. . . .
Auxiliar primero. ............••••.•• Granada . . . .  

Valencia . . . .
Fallecimiento. •. 
Excedencia« . . .  *Auxiliar primero..................... . . .

" Yista la consulta-de "la D elega^  
chin5 é e Haeieñáa sqv  
br'e l« mtinppFétachíii qué bá dé dar-*' 

- a Jáá Reales ¿rdehes- d e ; 21 de 
l í i < i  f  > 0  de ^ptiernbe 'fyá co -

-------  * . T ■
rrieñte año, en la jphrte f¡üe se -re- mi¿ntos el 20 por íCK) de 

t. al de&euefitq que a  título d e  la s 'liqu id as del Tes uro «fonre' J a i* ' 
s ■y eótowsa» «fe l i a ‘tfe" ; contribuciones territorial (urfroo*)i 
'• prficti&ar -s-otore ios pagos realiza- ’ -é industria! y de conoerció, asi eo«» .
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t u é n  como con secuencia  d e can t i-
d a d e s  recaudadas- r e s u l t a s  por: '  

~ ¡cuenta ele- d ichas  c o n t r i b u c io n e s : t 
, Considerando^ que según  el a p a r - '  

10 del Esta tu to  municipal de 8 
de Maíz o de 1924, que  de eonlor-.  
p i J a d  con lo preven ido  en el p á 
r r a f o  segundo  de su  «disposición fl- 
p a l  entró en vigor el. d ía i ,01 de Abril 
del m ism o  año  1924, lo s  pag o s  a 
■que se refiere la  c o n s u l ta  e s tá n  so-* 
¡[retidos al 5 p o r  i O O' de adm inistra -:  
c ón. y  cob ranza  como indem niza-  
tum  qi o los Ayuniamientes han yfe 
a b o n a r  al E s ta d o  p a r a  r e s a rc i r le  
de las  g a s to s  que le ocas ionen  u n a  
y  o irá- ■

f C o n s id e r a n d o  que es in e lu d ib le  la  
a p l i c a c ió n  del p r e c e p t o  c i t a d o  d e s 
de  la  fec l ia  de s u  v ig en c ia ,  p o r  lo 
juj-al lo s  p a g a s  r e a l i z a d o s  d e sd e  el 
'Ahí en q ue  es  a p l i c a b le  la uxpro-. 
¿ a 4 a  d i s p o s i c i ó n  p a r a  s a t i s f a c e r  a  
| o s  A y u n t a m i e n t o s  su  p a r t i c i p a c i ó n  
Bn la s  c u o t a s  del T e s o r o  en  l a s  
'c o n t r ib u c io n e s  a  q ue  se  h a  hecho  

;r e f e r e n c i a ,  con  d e s c u e n t o  del 1,20' 
p o r  100 a t í tu lo  de im p u e s t o  de p a -  
-gos, f ian  d ado  l u g a r  a u n a  r o c a u -  
¡dación in d e b id a  p o r  oslo  im p u e s t o  
Jg s i m u l t á n e a m e n te ,  a o ue  la H a 
c ie n d a  deje  de p e rc ib i r  la s  c a n t i d a -  
13es a q u e  t ien e  d e n u d o  a t í tu lo  de  
,5 p o r  i 00 de a dm in  m im e  ion y c o 
b r a n z a ,  p o r  lo c u a l  es n e c e s a r io  
¡rectif icar l a s  l i q u id a c io n e s  q u e  í a e -  
¡ron b a s e  y  o r ig e n  de la ic o  p a g o s  y 
s u b s a n a r  lo s  e r r o r e s  y de f ic ien c ia s  
Be r e c a u d a c i ó n  qu e  p r o d u j e r o n :  
i  Coas i d era  nii o, p o r  le q u e  se.1 refiere 
,ih los pagas q u e  se efec túen  por cu en 
t a  ele cantidades re  can dad a-3 en II e - 
feultas e im p u tad as  a los e unce p íos de 
(contribuc ión te r r i t o r i a l  (urbana) e 
' ind us tr ia l  y  de comercio, que sí b ien  

c ie r to  que la ad m in is trac ió n  d e  las 
(cantidades que m m o  .p a r i ic ip a ñ ó n  en 
•tales im puestos  se abonen  a los A y un 
ta m ie n to s  su inició b a je  la v igencia  
p e  un  rég im en  que no su je tab a  ta les  
p e rc epc io nes  ai descuento del 5 p o r  
iftCO, no es ráenos c le f io  que su  eo- 
•frrauza. que  e *  Ja que re id me uto oca- 
\ k ion«i gasl os al ’.LVíOm., se ha v e d  fi -  
fiado teniendo fuerza  de o b liga r  vui ! 
jp reccp lo  le^al que (JiapwK* que tales 
(¿a3ln^ sean  Hutctíiwya'fon. a  reízufi «leí 
I f i  p o r  fúti de tm  pugíH 'q iib  so e fc c -  
iftüen :
\ Ciaiudiuawjci® qcre fa Real orden de 
’6o de Septiembre {$£% éisfjus# ler- ¡ 
fÉntualilemente que toda* las cautlda- 
ik s  uuo si abonen ir tm  Aytmtamian- 1 
Ío í pon partir ¡patito w  bis. cuotas , 
pul Torero un km ixwikibwrwiim te -  ' 
Jprih im t (urbana* e tp A isk h t l  y Be 
1tomerai(v están sujeta* a it& scu en lo  
'Be! 5 por 100, a lilitlo de aamiu U V  ,

ción y  cobranza, declaración que por 
. su  generalidad alcuiza tanto- a las..- 
;! cantidades recaudadas • en corriente 
como las que han. tenido-, ingreso con...

' aplicación a Resultas, ¡
S. M. el Rey  (q. D . g.), confórmán- 

' dose con lo propuesto- p o r ' l a s  Direc-. ¡ 
ciones generales, cíe Rentas públicas 
y Tesorería  y Contabilidad, se ha  se r-  

-yido declarar;
1.a Que, de conformidad con ,1o p r e 

ce p tuado  par, la Real orden de 30 ae
Septiembre de 1925, los pagos que por 
cesión del 2# por 100 de las cuotas de 
las contribuciones te rr itor ia l (urbana) 
e industrial y ele comercio sb hayan 
efectuado p a ra  abonar ti los A yunta
mientos tales particínaciones, es tán 
sometidos al 5 por 190 de descuento, 
a ti Lulo de administración j  cobran
za, y, por consiguiente, han  de ser  
rec tiíkadas las liquidaeioses que s i r 
vieron de ba&e a di clips devengos en 
cuanto se descontó en ellas el i ,20 por 
100 del impuesto de pagos en lugar 
d d  5 por 100 de administración y  co- 
h anza. A esto efecto, las Tesorerías- - 
Contadurías de las provincias p rac 
ticaren  una liquidación en la que se 

• detaik, la diferencia entre ambos tipos 
de deseuenUn diferencia que será de
ducida del importe integro de las p r i 
meras corLiíleac iones quii se expidan 
paro, abonar a las Corporaciones in
teresadas las participaciones en las 
cuotas del Tesoro en los impuestos a 
que so refiere esta disposición. Esta  
deducción será independiente de la 
que corre ¿penda practicar  en dichas 
liquidaciones por el 5 por  100 de ios 
pagos correspondientes a ella.

2.° La Ordenación Te Pagos por 
obligaciones dc.1 Altiiiislci lo de Ha-, 
el ende librará en formal iza c i ún, se 
gún ei re su liad o de las liquidaciones 
a que se refiere la regla anterior,  el 
imparte de las cantidades que dejaron 
de cobrarse por el 5 por 100 de adm i
nistración y cobranza a cau^a de las 
omisiones a que se lia hecho referen-. 1 
cía, así como también el 5 por 100 
del íntegro de la certificación, y en 
metálico el liquido restante. h

3.° Las Tesorerías-Contadurías de r 
¡as provincias completarán la reeau-  ' 
dación, en formalizaeión, por el con-: 
copio ue ó por 100 de administración
y cobranza que se ha de ■originar co
mo consecuencia cía los pagos efeo* 1, 
Liados, según Jo dispuesto en la re
gla anterior, expidiendo en formal i-  , 
zación dos mu-nd&miontov. uno do p a 
go, por rio votación do ñ ig m ®  mée-. ¡ 
bulo, ap lkadu  al concepto i*  ln i fn e s -  j  
la  Be pagos, y oír o d© ingreso, apli- 1 
cado al de 5 por iOO de administra.-  , 
cidn y cobranza., .expedidas, junliad.-par " 
el importe  de .¡as c a n l i tó lo i

dan  ente 'recaudadas con aplicación ai 
segundo de ios impuestos mcn-cio-m? - 
ctes al i 1 izar en meses anteriores .leu. 
pagos a que se ha hecho repetida a In
s i to .

4.° Los pagos que se efectúe u p a 
r a  abonar a los Ayuntamientos el 2u 
por 100 do sus participaciones en lan 
cuotas líquidas del Tesoro en las ccm- 
Libucioues territoria l (urbana) c In
dustr ia l  y de comercio, recaudadas en 
Resultas, están s-omelíelos al 5 por. 100 
do descuento»' a títu lo de adm in is t ra 
ción y cobranza.

De Real orden, lo digo a V. S. para  
su conocimiento. Dios guarde a Y. ¡ó. 
muchos- años. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del M.aUsierU?,
CORRAL

Señores Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio y D e
legados de Hacienda de todas L> 
provincias.

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN
Ilmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.i 

se ha servido disponer que el Inspec
tor  general de Sanidad exterior, don 
Federico Mcstre Peón, forme parle, 
como ‘represen tan te  de la AriminL • 
t r a d é n  san ita r ia  española, de la Co
misión organizada por la Sociedad de 
Is Naciones para  realizar un viaje td  
estudio e información san ita ria  por 
diferentes países del Mediterráneo, 
siéndole de abono las dietas y eme tu - 
montos reglamentarios con cargo ai. 
capítulo 12, artículo 2.° del p rese- 
puesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I, par» 
su conocimiento y efectos oportuno - 
Dios guarde a Y. I. muchos años. M s- 
drid, 7 de Noviembre de 192IL

El Subaecretarto *ncardado a*l *
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS  

A R T E S

REALES 0RDENES
limo. Br,; Recibidas en este Minis

te r io  las w p m  Bb f m  i c t w  jw w ta»  
refkm teM ariaa  so h r i  ©reaoito p w * -  
aional ule 4«s Bsonati# afeolMali» sp®
aparecen en  ¡m re lae léa  se tme* 
cre.at.las c#m, .el e í ia to  e a r fc te r  p r » D  
sioni4 por yif tiiH da 4| Real ©ri» 4®
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.16 de Julio ultimo (G a c e ta  del 26),
J: S. M. el Bey (q. D. g ,)t de con-: 
jjforinidad con la expresada Real or- 

M  servido disponer : 
íf i.° Que se consideren creadas de- - 
lenitivamente las Escuelas nacionales 
4que figuran en la adjunta relación, 
f  2.° Que las Escuelas creadas con ; 
Carácter definitivo, por virtud de la 
(presente, en el Ayuntamiento de La 
(¡Línea (Cádiz), número 57, son: diez 
(¡unitarias de niños, ocho unitaria? de 
[niñas y dos de párvulos,.

3.® Que se desestime la petición 
formulada acerca de la clase \ de la 
Escuela de San Juan de Lo uredo,

j Ayuntamiento de Gorteaga- (Orense), 
# número 82,; conforme a lo prevenido 

en el número 5.° de la Real orden de 
26 de Noviembre de 1924 (G a c eta  del 
15 de Diciembre) y para establecer el 
cómputo preceptuado por Real orden 
de 7 de Junio último (G a c e ta  del 
día 9); y

4.® Que se proceda, en los temu- 
nos legales, ai nombramiento ( de

Maestros con destino a las Escuelas 
nacionales comprendidas en la rola-: 
ción que se acompaña.

De Real orden lo digo a V. I, para' 
su conocimiento y demás efectos. 1K90 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
27 de Octubre de 4925. ;

m  Subsecretario • encargado <Sel Miuísterí%
LEANIZ

Señor Encargado del desor, dio de' 1$ 
■ Dirección general de Primera m* 

señanza
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R E L A C IÓ N  de  las E scuelas creadas defin itivam ente a qu e  se refiere la R ea l o rd e n  de fecha 2 7  de O ctu b re  de 1 9 2  $ .

> ESCUELA S QUE SE CREAN CREACIÓN PROVISIONAL •;
"í;

© *
%
0

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
POBLACIONES 

donde se crean UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DS N tí mero 

de orden
F E C H A  

de la Real orden y Ga c e t a  
en que aparece inserta *J\:, Nifíos Niñas Maestro Maestra

en la 
relación

V -

V.*.
1 Ames Coruña . . . . . . . . Cobas..•••••••••.. i » i 1 420

427

■ ■ :í \
16 Julio de 1925 (GaceÍ* , |  

del 26). , . " 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem •

2 Ares Idem. Ares ..•••••••••••• i P
1

» 1
3 Idem.. *.......... .. Idem. Redes .«•••••»•••• p )> p 428
4 Ayna. . • Albacete.. . . . . . . La Dehesa ...••••• P )> 1 p 125
8 Idem. Idem. Royo-Odrea . . . . . . . P p 1 » 126
6
n

Beariz Orense. Hermida » P
P
2

1 » 132 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ■«•«••••••••• Idem. Bonza $ 1 P 133
8
9

10
11
12
13
14

15
16
17
18
19
20

21

Bonares Huelva.. . . . . . . . Bonares .«•••••••«• 1 » » 140
Boqueijón Coruña ...••••• Lestedo I »

» '
)) » 142

Carballino Orense ..*•••••• Mesiego P 1 » 167
Cardcdeu»••..•»••• Barcelona. . . . . . . Cardedeu*•••..••«. 1 » » P 172
Cedeira Coruña.,.•••••• Cedeira ••••••*«*•• P 1 » V  » 186
Celanova Orense . . . . . . . . . Moreira P » » 1 188
Cer ceda Coruña Santa Colomba de 

Gesteda , . • . . . . . .
Ardagán . . . .•  . . . . .
Valbuján. . . . . . . . . .
San Martín. . . . . . . .
Tu je
El Cabaco.. . . .• . .•

Con jo ................ . . . ,
El B o l lo .............

Idem ... . . . . . . . .
Orense........ ......;

1»
P
P

P
»
»

p
1
1

1
»
p

455
199
207

Idem.
Idem.
Idem.

Idem..
Tdem

Idem.
Idem......................

» < 
p

»
P

I
1

»
p

208
209

Idem.
Idem. !

El Cabaco . . . . . . . . . Salamanca . . . . . 1 » p p 210 Idem.
Enfesta .••••..«,•» Coruña . . . San\ Julián de Car-

ballal........ . . . . . .
San Martín (Escase- 

las) . . . . . . . . . . . . .
Einisterre.. . . . . . . . . Idem. • . . . . . . . . .

» » 1 " p 21 Idem.

m » r » 1 p 220 Idem.
22 Huereal de Almería.

Irijo . ..................
Isóbal ..••••••**•*

Almería ••••«••• Céfeco » 1 » p 230 Idem.
0  rense .••••••. Covelo »

P
» » 1 232 Idem.¿iO

24
25 

,26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

Gerona Olopta » 1 )> 31 Idem.
La Cumbre Cáceres. .••••■•# Casco P 1 p )> 241 Idem.
Lara Burgos Vega de Lara 

Freijido de Arriba.. 
Llombay
Cascarballo • • * ...« .

P
P

P I J> 33 Idem.
Laroco• ...» .* * .* * • Orense ....••••• >> » 1 258 Idem.
Llombay . . . . . . . . . .
Montedsrramo • . . . .

Valencia. ••••••• P 1 » t> 264 Idem •
Orense .••••«..« P » 1 p 277 Idem.

Pereiro de Aguiar.. .  
Idem

Idem.. . . . . . . . . . Calvelle . * ..••*<<•« 1 » p p 311 Idem •
Idem. Santa Marta». • • ... . I » p p 312 Idem.

Idem..........................
Posada de Valdeóri..

Idem. •••••••... T ib ia n e s  . . . . . . . . . . P » 1 » 313 Idem.
León Caín P )> 1 p 57 Idem.

Pungín Orense Yilela .............y . . . » » 1 p 339 Idem.
Rocianas..................
San Cristóbal de Cea 
San Julián de Sarda-

ñola ........ ..............
San Pablo de Segu- 

ríes •••»••••»•».*

Huelva ..••••.. lífkfilRTiaS . . . . . . . . . . 2 » » » 358 Idem.
Orense . . . . . . . . . Souto P » 1 p 368 Idem*

Barcelona .•••«• Guardiola «.•• • ..* . 1 * » » - p 370 Idem.
38

Gerona • • •. •.. • p 1 » p 59 Idem»
39
40

41
42
43
44
45

Siftsf-.fi. . . . . . . . . . . . . Huesca •••••••« 1 Morcat.......... , ,  ^ , P P » 1 62 Idem»
Soto v Amío. . . . . . . León •■•••»»...1Barrio de la Magda

lena. . . . . . . . . . . . .
Moreiras,Toen . . . . . . . . . . . . . Orense ....«»•••

P
P
P

P
1

.»
»

1
p

498
385

Idem»
Idem» V

Trazo................
Val verde del Hierro.
Idem...................... .. *
Villarroya de la Sie

rra. •«•«••.»»•»•*

Coruña .•■•••». Campo. 1 •, » P
»

1 p 389 Idem»
Canarias. ••••... Guarazoca •••••«.«. p )> 1 503 Idem.
Idem........ .. Trese. P » p 1 504 Idem.

Zaragoza Casco ..»•»•• • • i . • • P
P
P
p

1 p p 524 Idem.
46
47
48
49

Yudego.. . . . . . . . . . . Burgos ...• • • ». Idem.......... •«••*•«« 1 » p 79 Idem. ,
Castro Urdiale3 . . . . Santander •••«.. Cérdigo. . . . . . m m *. P 1 p 382 Idem.
Idem .«•••.•• •••• Idem Talledo. •••••«« j» • • • » 1 p 183 Idem.
Idem........ .. •••• Idem.................... p ] » p 184 Idem.

6 0
61
62
53
64
65
66
67
68
59
60 
61 
62

Idem..................  . . .
Algarrobo . • •••«»•

Idem . . . . . . . . . . Ontón................
La Mezquitilla . ; . . .

P 1 p p 185 Idem,
Málaga .«••••.. P )> 1 p 96 Idem.

Cártama ..«««••••• Jdenri, C asco.. . . . . .
Los Remedios. .  •. •

I 1 p p 173 Idem.
Idem .••«••....•  • Idem. *.•••••..» p P 1 p 174 Idem.
Periana Idem. Baños de Vilo • • •. • P a 1 p 314 Idem.
Idem. I d e m . . • M ondrón. . . . . . . . . . p p 1 » 315 Idem.

• Pizarra •••..••«..» Idem. ••••«••.*• Vega de Santa María 
La Linea. . . . . . . . . .

P
10

p 1 p 317 Idem.
La Línea••«••••••. Cádiz . . . . . . . . . . 10 » p 252 Idem.
Alcaucín . . . . . . . . . .

1 Idem
Málaga . . . . . . . .
Idem. ,•«..«••• •

Venta Baja..............
Espino

»
P

p
p

1
1

4
»

89
90

«.Idem.
¡Idem .

1 Aloóntar . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . .

1 Aldeanueva d e l a 
V era .. . . . . . . . . . .

A lm e r ía . . . . . . . .
Idem».

Los M arcos.. . . . . . .
Tres Morales.. . . . . .

P
p

p
p

1
1

>
P

91
92

¡Idem . 
| Idem •

k
, Cáceres, ••••.••• Aldeanueva........ .... l 1 » p 93 jldem *
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ESCUELAS QUE. SE CREAN CREACIÓN PROVISIONAL ‘

AYUNTAMIENTO PROVINCIA POBLACIONES 

d o n d e  se c r e a n UNITARIAS MIXTAS A CARGO DE Número 
de orden 

en la 
relación

F E C H A  
de la Real orden y GacrTU 

en que aparece inserta --Á.

H
&*©O Niños Niñas Maestro Maestra

63 Arenillas de Villa
diego. .................. Burgos. . . . . . . . . Villahernando........ P p 1 p 113

118
137
138
139 
147 
150 
155 
441

16 Julio de 1925 (Gaceta 
del 26).

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

61 Artenara . . . . . . . . . . Canarias............ Lugarejos p
p

» » I
65 Boborás......... . Orense . . . . . . . . . Vecoña de Abajo. , .  

Salón . . . . . . . . . . . . .
)> 1 »

66 Idem............ . Idem,................. » p p 1
67 Idem....................... Idem............ Cameija. . . . . . . . . . . )> 1 p P
68 Caeabelos.......... León . . . . . . . . . . Arbosbuena . . . ¿ , » p 1 p
69 Calzada de Oropesa.

Camponaraya.........
Carbia ............ .

Toledo . . . . . . . .  • Calzada de Oropesa. 
Magaz de Abajó. . . .  
Loño......... .

1 p p p
70 León ................. p 1 p p
71 Pontevedra.. . . . p P P 1
72 Idem................... .. Idem............ . Oiros.............. . p 1 p P 442
73 Idem................. Idem.................. Toiriz p 1 P

p
» 443

44474 Idem.............. . Idem............ . Sabrejo.......... p 1 p
75 Idem. Idem.. Abealla.. . . . . . . . . . . p 1 » p 445

44676 Idem.. . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . Ollares. p 1 p p
77 Idem,.............. . Idem.................. Losón.................. . p » P 1 447
78 Carracedelo . . . . . . . León . . . . . . . . . . Villaverde déla Aba

79 Castillejar.............. Granada.. . . . . . .
día, .................... .

Casco
p
1

1
P

P
P

»
. P

449
178

Idem. 
Idem •

80 Idem. Idem............ é. Los Carriones.. . . . . r P 1 p 179 Idem •
81 Idem............ . Idem.................. Olivar.. . . . . . . . . . . . » P . 1 " P 380 Idem.
82
83

Cortegada..........
Cortes de Baza.. . . .

Orense..........
Granada.. . . . . . .

San Juan de Loitredo 
Campocámara . . . . .
Casco . . . . . .  ¿. . , . . .
Cheles . . . . . . . . . . . .
El Toboso .̂...... i . . .
Galera..........

p
p

P
1

P
»

1
p

18
459

Idem •
Idem. *

84
85
86 
87

Corral de Almoguer.
Cheles............
El Toboso.. . . . .  . ..
Galera...................

Toledo. . . . . . . . .
Badajoz
Toledo...............
Granada........

1
»
p
1

1
1
1

p

»

p
p

»
P
»
P

19
461
213
222

Idem. " L'? 
Idem. 7 -\ 
Idem.
Idem.

88 Hinojosa. . . . . . . . . . Guadalajara . . . .  
Granáda.. . . . . . .

Hinojosa. . . . . . . . . . 1 p p p 30 Idem.
89 Huéneja........... . Huéneja . . . . . . . . . . p 1 p p 229 Idem.
90 Jadraque Guadalajara . . . .  

Pontevedra........
J adraque .••••••••« i p » 234 Idem.

91 Lalín............ . . . . . Madriñán . . . . . . . . . » » » 1 248 Idem.
92 Idem.. . . . . . . . . . . . . Idem................ 1 Golmar.......... . . . . . 1 p p » 249 Idem„
93 Idem, ••••••••••... Idem,................. Moceda de Abajo. . .  

Villanueva . . . . . . . .
p 1 p )> 250 Idem.

94 Idem..................... . Idem. • » p p
p

1 251 Idem.
D5 Idem..................... . Idem. ....•••••• Botos.................. p 1 p 468 „ Idem •
96 Leiro............ Orense ............... Barán .................. • » 1 |I » p 261 Idem.
97 Miguel Esteban . . . .  

Montefrío,..............
Toledo. . . . . . . . . Casco.....................I 1 p p p 273 Idem.

98 Granada......... Barrio de San Anto

99
100

Montejo de Liceras . 
Níjar...................  .

Soria.. • • • • i • • • •
nio............ .

Casco......................
2
1

P
p

p
p

P
p

278
279

Idem.
Idem.

Almería . • ... 7V • Ni ja r ....... . - 1 l p
p

P
»

289 Idem.
101 Pavmoeo............... Huelva ••••.••• Pavmosro. . . . . . . . . . p 1 308 Idem.
102 Pedrosa de Río Ur-

bel.......................
Piñor de Cea...........

Burgos .•••••••.

* %\7 **AVov •••»••••»»

Casco..................... p 1 p p 54 Idem.
103 Orense .••••»••. La Canda. 1 p p p 507 Idem.
104 Piquera de San Este

ban ........... . Soria. .«..••••.• Casco p 1 » P 316 Idem.
105 Poliñá .................... Barcelona .••••• Poliñá. 1 P p » 318 Idem.
106 Ponferrada . . . . . . . . León. ••.••••••• Oteio. . . . . . . . . . . . . p p ■ 1 • P 319 ídem.
107 Ríotorto..........

Robledillo de la Vera
San Mateo ............
Santa Amalia. . . . . .
Santa Bárbara de 

Casa............

Luco.. . . . . . . . . . Meilán . . . . . . . . . . . . 1 P p p 348 Idem.
108 Cáceres. Casco. . . . . . . . . . . . . p 1 p P 495 Idem.
109 Castellón San Mateo ............. 1 p p P 372 Idem.
110 Badajoz Santa Amalia.. • •. • 1 p p P 375 Idem.
111

Huelva .«..•••• Casco............ . . . .  • p l p P 376 Idem.
112 Velada , • Toledo...•••••• Velada.......... p l p P 402 Idem.
113 Xorreraocha • Guadalajara . . . .  

Toledo..............
Bfldfl,ioz ..............

Torremocha.......... • 1 P p P 1! 66 Idem.
114
115
116

Villatobas. . . . . . . . .
Zarza de Alange , . .  
Alozaina . . .  • • • •

Villatobas.............
Casco

i
p

P
1

»
p

P
p

414
526

Idem.
Idem.

Málaga ...*•**• Jorox. p P 1 P 104 Idem.
117 Buialfl.ro Guadalajara. . . .  

Granada,
Bujalaro. ° p 1 p P 436 Idem.

118 Caniles Los Mesas . . . . . . . . . p P p 1 439 Idem.

T otales. . . . . . . . . . . . . . .  »■» 40 60 37 18
-V .

' ;■ ■' '■i
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' En virtud de expediente instrui
do al efecto, dél que resulta p ro 
bado que Justino González G onzá
lez, Portero quinto de la U niversi
dad de Barcelona, ha realizado un 
ficto delictivo, en el que entienden 
Jos Tribunales de Justicia, y ade- 
jmás, com etido la falta  muy grave 
de abandono de destino, por lo que 
fe  halla incurso en la máxima pe
nalidad establecida en el artículo 
<50 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g .) lia tenido 
a bien acordar la separación  defi
nitiva del servicio  del m encionado 
P ortero.
; De Real orden lo digo a Y. S. para 
[su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a Y, g. m uchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario eacargado del Ministerio, 
LEAN 155

Señores Oficial m ayor y Ordenador 
de Pagos tío la Presidencia del 
G obierno, R ector de la U niversi
dad de B arcelona y  Jefe de la Sec
ción  Central de este D eparta
m ento,

Instalada ya en el local indepen
diente la Sección adm inistrativa e 
Inspección  de Prim era enseñanza de 
V alladolid , de conform idad con lo 
prevenido en el apartado a) de la 
.regla de la Real orden de la 
p residencia  del D irectorio Militar 
de 25 de Noviembre do 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien trasladar a E stanislao R o- 
món Nogales, Portero quinto de la 
Escuela de Com ercio de Vallado lid, 
a servir igual cargo en la Sección 
administrativa do Prim era enseñan
za de la m ism a ca p ta !.

De Real orden lo d% o a Y. S. para 
|u conocim iento y  demás efectos. 
|>ios guarde a y : %. m uchos áñoa> 
piadrid, 7 de Noviem bre do 19&5. 

ai 8u^r«tarlo efc<*t#*Óo te l
■ ím m %

(Befiores Oñcial y  BLdenadof'
d-e Pagos de la toeoídéncia del 
Gobierno, Jefe de lá S&eción cen* 
tral y d ir e c t o r  E scuela de
Comercio» Inspector Jefe do Pri
mera enseñanza y  Jéfe de la See-

FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo Sr. :  S. ,M. el Rey (q, D. g)  

h a  t e n id o  a bien disponer ,gue du

rante mi v ia je oficial a Zam ora y 
Galicia, para inspeccionar varias 
obras públicas de dichas regiones, 
se encargue Y. I. del despacho o r 
dinario de los asuntos de esto Mi
nisterio.

De Real orden lo com unico a Y. I. 
para su conocim iento y  efectos con 
siguientes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 7 do Noviembre 
de 1925. .

El Subsecretario encargado del dessacho,
VIVES

Señor D. José Vicente. Arch-e, Direc
tor general de Agricultura, Minas 
y  Montes. . : .. -

ADMINISTRACION CENTRAL PRESIDENCIA DEL 
DIRECTO RIO MILITAR

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HA
CIENDA PUBLICA

Vacante en este Tribunal una plaza 
de Juez de Cuentas de tercera clase, 
dolada con el haber ;anual de • 7.009 
pesetas, cuya provisión corresponde 
al turno de concurso de méritos ge
neral por rotación de  Cuerpos, ter
cero de los establecidos- en la dispo
sición transí loria cuarta,- tetra B del 

•; Reglamento orgánico *de 3 de Marzo 
del corriente año, la Gomisión-perma

n ente de la Junta do* Gobierno ha 
acordado se convoque a c oncurso de 

 méritos entre funcíonarí0s  del Cuer- 
po pericial de Cont abilidad que re- 
unan las condiciones que señala -el ar
tículo 2i del Estatuto de este T ribu 
nal, aprobado por Real decreto de 19 

-< de Junio de 1924.
Los aspirantes que reúnan las con

diciones reglameniarias y deseen to 
mar parte en el concurso, dirigirán 
eus instaneias documentadas ai exce- 

ToafísiMo Se. presidente de este Tri
bunal, dentro cfci plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde1 la publi
cación de este anuncio en la G acw a 
d e  M a Pí u d /  —  !

Madrid, 7 dé Noviembre de 1925.—* 
El Secretario general, P. S., Pedro 
Seoans*

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES  

GRACIA Y JUSTICIA j
SUBSECRETARIA '

- En el Juzgado de primera’ Instancia 
de Valencia de Alcántara se halla va- 
cante, por defunción ,de D. Antonio ¡ 
Martínez, la Secretaría judicial dq~ 
categoría dé ascenso que debo pro
veerse por traslación, corno compren- 
;dida qp el. tercero..dé.4ds;;kirnos ’éstá- 
bíeóidos en el párrafo primero del ar- 
Jü c uIq j ia  M  R eal derroto de i j  da

Junio de 1911, modificado por el ’ de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto dentro del píaao de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 7 de Noviembre de 1925.--* 
El Subsecretario, García-Goyena.

MARINAJUNTA 

C O N S U L T I V A  D E  L A  D I 
RECCION GENERAL DE NAVEGA

CION
Conforme a lo preceptuado en el 

artículo 12 del vigente Reglamento de 
la Junta consultiva de esta Dirección 
general, aprobado por Real decreto de 
28 de Octubre de 1924, vengo en con
vocar al Pleno de la misma para el 
d ía -7 de Diciembre próximo venide
ro, a tas diez y inedia de su mañana, 
a fin de celebrar la segunda reunión 
ordinaria del presente año y tratar de 
los * asuntos que figuran en el orden 
del día que a continuación se reía*, 
clona. -

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y el de los señores Vo
cales que tengan su residencia en esa 
circunscripción. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Noviembre - 
de 1925.— El Director general de Na
vegación, Jo-sé González Billó.n 
Señoreé Directores locales de Nave* 

gación.
lielacíón de las asuntos cwmprendU 

dos en el orden del día para ¿a p ro-  
. xima reunión del Pleno de dicha 
Junta consultiva.* que ha de cele
brarse el día 7 de Diciembre 
de 1925.

O R D E N  D E L  D I A  ¡

JUNTA EN PLENO

. I .......................

Actuación y trabajos e informes de 
la Comisión permanente, desde Enero 
del presente año hasta el mes de la 
fecha.

II.

Dimisión presentada por el Vocal 
representante de las Asociaciones de- 
Maquinistas navales, Sr. D. José Duéh 

j -Nuri, v is ta . por la Comisión perma
nente y  que pasa al Pleno para su- 
conocim iento y efectos reglamenta-* 
riosi

- . III. '■ . T '

Solicitud de la Sociedad de patroneé 
de cabotaje “ Nueva A lboradaV  d$

,. Málaga,, protestando de la Real oréeá- 
d o 3 d e Abril ú I ti m o s obre amp 1 i a o i on 
de zona navegable • a los patrones de 
pesca, infoinw daT)or la Sección y  p#R 
la € o-m i ai 6n. - pecimmím t e, - -

- Y-, wYY:Yr, Ye -- : -y,,
Gu<« ní! ^ 1 u m R a d a p o r  

I(c!wíC*> dv N:> v ■üMriónI
litan IriplCí i1''* Ma t iaT'i(7¡i\Ííeltil'a. y 

í  c;uUe., referentes a" cubro de hdñprt^^
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/tíos por reconocimiento del material. 
{náutico.

-  V.
Solicitud do varios Pósitos naarí ti

lmos en súplica de que se haga extern 
■ísivo al personal subalterna do los bu
ques .mercantes el ridículo. 4.° del Re
gí amento del trebejo a bordo,

' i V í*? Solicitud de la Federaejón de Ra-* 
•clio-telegraflstas españoles en súplica 
‘de que so Ies conceda represniación 
/corporativa en la Junta consultiva.

o Vil.
Se somete- a informo del Pleno de 

Jâ  Junta los estudios o proyectos re- 
imiiidos con Real urden deí Ministe- • 
crio de Trabajo, Gornerci/o o Industria, 
referentes a la codificación iniem a- 
cional -del trabajo de los marinos, ins

pección del trabajo .marítimo y  sirn- 
•pliñcaciones que pueden inlrcáuclrse 
en la inspección de •»,migrantes a berv = 
do, publicados por la Oficina J-nlorná- 
cinoal del Trabajo de Ginebra;

También se someterán a informe 
del Pleno de la Junta varios asuntos 
que están pendientes de estudio de la 
Comisión permanente para acordar su 
propuesta ai Pleno en la reunión an
terior al mismo.

H A C I E N D A

DIR ECCIO N G ENR AL D E LA DEU-
S A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Señalamiento De pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado

■i.
que en los días 10 a 12 de los ce** 
mientes se entreguen por la Caja d i  
la misma los valores consignados eüf 
señalamientos anteriores que no 
yan sido.recogidos, y  además los w m *  
prendidos -en las facturas siguientes^ 

Pagos de créditos de Ultramar 
conocidos por los "Ministerios de Gue» 
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por. 
giro postal a los demás, de facturac 
tlel turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de IP/5, 
que se consignan en las relaciooes 
que al final se insertan,

Entrega de títulos de la Deuda-per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura núm. '28.969*.

Madrid, 7 de Noviembre de 1925.—> - 
El Director general interino, Moisés/ 
Aguirre.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de ..satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915»

^  —— — — —       t _       ----

HUMERO DE LA
■ ■ ' IM PORTE

... . j ■ . PROVINCIA ■ HOMBRES Y APELLIDOS B E  L O S:IHTERESÍl>OB^ ; . _

Dirección Delegación ; • ■ , ó ;! -

73.051 3 .29J M álaga .. . . . . . . . . .  ID . José-MaiHir L o m a .. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . _____. . . . . . . . . . .  '#9,75 ‘
75.549 »> . " M a d r i d . - Juan  Sáinz González. . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .........  . . . . . . . . .   06,75
75.577 1.996 Castellón ___ . .. Pablo H eb rerR o it . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . \ . . . . . .  09,75
75.791 2.04.1 C á d i z . . . . . . . . ............ Ildefonso -Lew-a Barrecíxiiia. .   ̂  . . .  ....................... .. 102,^>0
75.631 130 Lugo  ..............  Felipe Rodríguez F ern án d ez .  .............   327,25
75.760 2.241 Granada . . - . .  José Cano Carri l lo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  169,90
75.771 2.335 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . .  Mariano Escarrio F r a n c o /  124,00
75.780 2 . \ ¡12 |C astellón  ................ .. Miguel Castellanos Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  603,90
75.781 2.013 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Vicente Pons Trilles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 61,50
75.782 2.014 Idem ..........................., ..........  José Gonzalvo Trilles..............    40,75
75.783 2 . 0 í5 I d e m . . , , . . . . . . , . . .......... .. José Galindo Ri-bes.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  104,25
75.784 ¡ 2.016 f Id e m ..       .......... Joaquín Llopis Adcll . , .   ___________________________________ 113,25
75.785 2 .-017 Idem  ...............  Vicente Pastor Arrando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   34,50
75.786 2.018 ¡ I d e m ..   ............... . Vicente Modesto L atorre...................>.................................    29,00
75.787 2.019 I d e m , . , . . . . . . . . , . . , . . . . .  Vicente Fenollosa F e r re r . *.......................     50,25
75.788 2.020 I d e m , . . . . ............... .. Ramón Palomo S erra t. 53^00

Madrid, 7 de Noviembre de 1925,—El Director general interino, Moisés Aguirre. *

G O B E R N A C I O N

DIRECCION GENERAL. O S ADMI-
N I S T R A C I O N

 Vacante el cargo de Interventor do 
Mondos del Ayuntamiento do Monfor- 
4te de Lemus, por no haberse pasesio- 
®nado el nombrado, y dotado con el 

Jp§ueldo anual de 4.000 pesetas, 
rm t  Esta Dirección general lia acordado 
Uto de Lemus, por no haberse posesio- 
M ov  término improrrogable de un mes, 
iteonforme al artículo 68 del Regla* 
fmentó de 23 de Agosto de 1924, du- 
liante cuyo plazo podrán presentar 
| |u s  instancias en este Centro directi-; 
| P  los ̂ solicitantes, que deberán re- 

IrfMiir y  acreditar las coadMones que 
p ft .el expresado Reglamento se sorla- 
fflti, presentando además su hoja de 
ffervicios debi'damtente autorizada y la 
Bustiflcáóión de los méritos que alé- 
ffb en i Mvirtiehdo que dejarán de ser 
Wirsadíi^ laa- Tiue' no" 'S-eah" aéomnaña4'

das dé los documentos que justifiquen 
aquéllas condiciones.

Madrid, 7 de Noviembre de 1925.— 
El Director general, Galvo-Sotelo.

F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obr as del trozo cuarto de la carretera

. d-4 - j  ¿
E^ta dirección general ha resuelto 

se iidjudiquC defiipti\ramente al róo- 
jo r !postor D .1 Fed'érico Ilerranz, que 
licitó en Güádaíajára, comprometien- 
dosé a antes de 39
de junio, de | 9?8ú.R0Ji fe -cantidad de

115.000 pesetas, que produce en pro ;, 
supuesto de contrata de 144.301,08 = 
pesetas, la baja de 29.301,88 pesetaa 
en beneficio del Estado, previniéndolo 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 9..* 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Octubre d<$ 
4925. — El Director general, FaquU 
neto.
Señor Ingeniero Jefe do Obras públi

cas de la provincia de Guada tajara*

 En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de la«r 
Obras del trozo tercero de la Sección 
de la Riera al Puerto de Somiedo, CK 
la carretera de la- Alágdaiétia a Bel* - 
monte, v 0/ ^  " A ;

Esta Dirección general.na re.sue.u^ .
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*e adjudique definitivamente al me
jor postor D. Angel Mediavilia Liñán, 
que licitó en Orense, comprometién
dose a terminar las obras antes de 30 
de Junio de 1928 por la cantidad do 
,152.622 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 170.913,94 
pesetas la baja de 18.291,94 pesetas 
Bn benefício del Estado; previniéndole 
|ue en el más breve plazo remita el 
ida a que se refiere el artículo 9.° 
jel pliego de condiciones que rigen en 
teta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
lo y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años, Madrid, 29 de Octubre, de 
1925.—El Director general, Faqui- 

’iieto. .
Señor Ingeniero Jefe dé Obras pú- 

./ blicas de la provincia de Oviedo,

. ir» ■ IM I I-ja

.. En vista del resultado obtenido en 
3a subasta para la construcción de las 
ébras del trozo segundo de la carre-: 
jtéra de Garrión de los Condes a Gorón,
I Esta Dirección general ha resuelto 
Isq adjudique definitivamente al me-> 
jor postor D. Teodoro Rabanal, que 
.licitó en León, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 30 de Ju-, 

jinio de. 1929 por la cantidad de pese
tas 199.990, que produce en el pre

supuesto de contrata de 229.159,55 
‘pesetas la baja de 29.160,55 pesetas 
';qn beneficio del Estado; previniéndo
le que en él más breve plazo remita 
¡ el acta a que se refiere el artículo 9.° 
;#el pliego de condiciones que r gen 
$n esta contrata.
r} Lo digo a Y. S, para su conoeimien- 
jto y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Octubre de 
i$925.—-El Director general, Faqui- 
netow

/‘Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-
cas de la provincia de Falencia.

En vista del resultado obtenido en 
1 la subasta para la construcción de las 
tqbras de la variante kilómetros 1 al 
í$0 del trozo segundo de la carretera 
:8e Pedro Abad a Yillanueva de Cór-: 
idoba,
i Est» Dirección general ha resuello 

adjudique definitivamente al mejor

postor, D, Juan San ferré Carbonell, 
que licitó en CórdolDa, comprometién
dose a terminar las obras antes dé 
30 de Junio de 1929 por la cantidad 
de 398.900 pesetas, 'que produce en el 
presupuesto de contrata de 412.221,59 
pesetas la baja de 13.321,50 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndo
le que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 9.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Octubre de 
1925. —  ¡El. Director general, Faqui-: 
neto. i •
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Córdoba.

En vista del resultado obtenido' en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto, Sección pri
mera, de la carretera de Magdalena a 
la de Palencia a Tinamayor,

Esta Dirección general ha . resuel
to se adjudique definitivamente al 
ipejor postor D. Yalentín Fernández 
Cuelo, que licitó en Santander, com
prometiéndole a terminar las obras 
antes de 30 de Junio de 1929 por la 
cantidad de 274.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
327.732,24 pesetas la baja de 53.732,24 
pesetas en beneficio del Estado; pre
finiéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere él ar
tículo 9.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guardé a Y. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Octubre de 
1925. — El Director general, Faqui- 
neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.

TRABAJO, COMERCIO E IN-
DUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del

Directorio Militar de 23 de Julio do 
1925, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité oficial del Libro ha lijado como; 
precios tipos, obtenidos con arreglo at 
artículo 31 y siguientes del citado- Real 
decreto para los papeles que se sumi
nistren durante ei mes de Noviembre 
actual, los que a continuación se ex
presan:

Serie A.

I. O. ahuesado, liso, 95 por 129, de 
40 kilogramos, 99 pesetas los 100 kilos.

Idem id., 76 por 100, de 24 ídem,
99 ídem los 100 ídem.

Idem id., vergé, 76 por 100, def 
24 ídem, 107,19 ídem los 100 ídem.

A. ídem, liso, 67 por 100, de 20 .ídem,
103.12 ídem los 100 ídenr.

A. blanco, liso, 84 por 114, de 33,50 
ídem, 103,12 ídem los 100 ídem,

Serie B.

Ciceros corriente, liso, 60 por 93» 
de 25 kilogramos, 116,23 pesetas los;
100 kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 ídenr, 
116,23; ídem los 100 ídenr. *

Idem id., vergé, 76 por 100, de 3ft . 
ídem, .131,66 ídem los 100 ídem.

Serie C.

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki
logramos, 178,80 pesetas los 100 kilos.

Pluma extra, liso, 76 por 100, de 
26 ídem, 182,88 ídem los 100 ídem.

Idem id., vergé, 76 por ¿00, de 26 
ídem, 182,29 ídem los 100 ídem.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
ídem, 185,76 ídem los 100 ídem.

Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 ídenr*
530.12 ídem los 100 ídem..

Serie D.

Estucado corriente, 80 por 120, dé 
50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por Í20, de 50 
ídem, 222,83 ídem los 100 ídém. ;

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos nabrán de 
hacerse las bonificaciones que estable-: 
ce el Real decreto de 23 de Julio 
de 1925.

Madrid, 5 de ¡Noviembre de 1925.—  ̂
El Subsecretario-Presidente, Aunó?, f


